
e?
>:J~\-\CA DEl""

MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS

rpjJ~
ND 30 q - 2009-MEM/AAM./

Lima, o 7 o,c. 2.

Visto,el escrito1794026 del 25 de junio de 2008, presentado por Tinka Resources S.A., a
través del cual solicitó la aprobación de Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado (EIAsd) del
proyecto de exploración minera "Colquipucro", para la ejecución de 50 sondajes díamantinos
distribuidos en 50 plataformas de perforación, a realizarse en las concesiones mineras TK COL 1,
TK COL 17, TK COL 18, TK COL 19, TK COL 22, TK COL 24, TK COL 25, TK COL 30, TK COL 31,
TK COL 33 Y TK COL 40, ubicada en el paraje Yanamachay - Colquipucro, Distrito de San Pedro
de Pillao, Provincia de Daniel Alcides Carrión, Departamento de Pasco.

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N° 020-2008-EM - Reglamento Ambiental para las
Actividades de Exploración Minera, se establece que los proyectos de exploración minera
clasificado dentro de la Categoría 11, se sujetaran a los procedimientos administrativos de
evaluación previa, en el caso que la actividad minera comprenda la ejecución de más de 20
plataformas de perforación;

Que, por Resolución Ministerial N" 167-2008-MEM/DM se aprobó los Términos de
Referencia Comunes para las actividades de exploración minera Categoría 11,conforme a los
cuales los titulares mineros deberán presentar el Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado, de
conformidad con el Decreto Supremo N° 020-2008-EM. Así como, la Ficha Resumen de Proyecto
que deberá ser presentada por el titular del proyecto de exploración conjuntamente con la Estudio
de Impacto Ambiental Semidetallado;

Que, conforme a lo establecido por el articulo 3Ddel Decreto Supremo N° 020-2008-EM, la
Dirección General de Asuntos Ambientales Mineros (DGAAM) es la autoridad competente para
evaluar, aprobar y desaprobar, según corresponda, los estudios ambientales para el desarrollo de
las actividades de exploración minera;

Que, mediante Resolución Directoral N" 143-2007 tMEM-AAM, de fecha 09 de abril de
2007, se aprobó la Declaración Jurada del proyecto de exploración minera Colquipucro, ubicado en
el paraje Yanamachay-Colquipucro en el distrito de San Pedro de Pillao, provincia de Daniel
Alcides Carrión, departamento de Pasco, con una duración de 120 días. El proyecto tenía como
objetivo la ejecución de 20 plataformas de perforación diamantina (01 sondaje por plataforma);

Que, con fecha 04 de setiembre de 2007, mediante Certificado de Viabilidad Ambiental N"
047-2007-MEM-AAM se aprobó la Modificación de la Declaración Jurada del proyecto de
exploración Colquipucro. Dicha modificación consiste en la ampliación de actividades hasta el 31
de enero de 2008, incluidas las actividades de remediación, cierre y post cierre;

Que, mediante Oficio N" 1169-2008/MEM-AAM del 23 de julio de 2008, la DGAAM requirió
a Tinka Resources S.A. realizar las respectivas publicaciones del proyecto de exploración minera
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"Colquipucro", en el Diario Oficial "El Peruano" y en un diario de mayor circulación en la
región donde se desarrollará el proyecto;

Que, mediante escrito W 1808771 del 05 de agosto de 2008, Tinka Resources S.A.
presentó las páginas completas correspondientes a las publicaciones realizadas el 26 de julio de
2008 en el Diario Oficial El Peruano y en el diario Correo de la Región Pasco;

Que, mediante Auto Directora: W 593-2008/MEM-AAM del 13 de noviembre de 2008,
sustentado en el Informe W 1255-2008/MEM-AAMIHEA/PAE/JTM/AQM, se requirió a Tinka
Resources S.A. cumpla con absolver las observaciones formuladas al Estudio de Impacto
AmbientalSemidetallado-Categoría 11del proyecto de exploración minera "Colquipucro";

Que, mediante escrito N° 1842277 del 05 de diciembre de 2008, Tinka Resources S.A.
presentó a la DGAAM el levantamiento de observaciones efectuadas mediante Auto Directoral N°
593-2008/MEM-AAM sustentado en el Informe W 1255-2008IMEM-AAM/HEA/PAE/JTM/AQM del
Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado - Categoría 11del proyecto de exploración minera
"Colquipucro";

Que, mediante escrito W 1845443 del 16 de noviembre de 2008, Tinka Resources S.A.,
presentó los cargos de haber presentado el levantamiento de observaciones efectuadas mediante
Auto Directoral N° 593-2008IMEM-AAM sustentado en el Informe W 1255-2008/MEM-
AAM/HEA/PAE/JTM/AQM de la solicitud aprobación del Estudio de Impacto Ambiental Semi
detallado - Categoría 11del proyecto de exploración minera "Colquipucro", a la Dirección Regional
de Energía y Minas de Pasco, Municipalidad Distrital de San Pedro Pillao, a la Comunidad
Campesina de San Pedro Pillao y Comunidad Campesina San Juan de Yanacocha;

Que, mediante Auto DirectoraI W 322 -2009-MEM-AAM del 15 de junio de 2009,
sustentado en el Informe N° 688 - 2009/MEM-AAM/HEA/PAE se requirió a Tinka Resources S.A.
cumplir con presentar información complementaria al ElAsd Proyecto de exploración "Colquipucro";

Que, mediante escrito W 1896938 del 22 de junio del 2009, Tinka Resources S.A., solicitó
ampliación de plazo de 30 días calendario, para presentar el levantamiento de observaciones
formulados en el informe W 688 - 2009/MEM-AAM/HEA/PAE;

Que, mediante Auto Directoral W 352 - 2009 - MEM/AAM del 25 de junio del 2009
sustentadoen el informeW 754 - 2009 - MEM-AAM/AQM,la DGAAMotorgóa Tinka Resources
S.A. un plazo adicional de treinta (30) días calendarios adicionales para que subsane las
observaciones contenidas en el Informe W 688 - 2009JMEM-AAMIHEA/PAE;

Que, mediante escrito W 1910380 del 03 de agosto de 2009, la empresa Tinka Resources
S.A., presentó información complementaria requerido mediante Auto Directoral W 322 -2009-MEM-
AAM del 15 de junio de 2009, sustentado en el Informe W 688 - 2009/MEM-AAM/HEA/PAE;

Que, mediante los escritos Nros. 1924832 y 1925848 de fechas 24 y 30 de setiembre de
2009, Tinka Resources S.A. presentó información adicional con relación al Auto Directoral N° 322 -
2009-MEM-AAM y los cargos de haber presentado una copia de la información adicional a la
Dirección Regional de Energía y Minas de Paseo, al distrito de San Pedro de Pillao, a la
Comunidad Campesina de San Pedro de Pillao y a la Comunidad Campesina San Juan de
Yanacocha;

Que, evaluada toda la documentación se elaboró el Informe N° JlI,¿y -2009-MEM-
AAM/HEA/PAE del 04 de diciembre de 2009, que recomienda la aprobación de(Estudio de Impacto
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Ambiental Semidetallado, Categoría 11del proyecto de exploración minera "Colquipucro", para la
ejecución de 50 sondajes diamantinos distribuidos en 50 plataformas de perforación, a realizarse
en las concesiones mineras TKCOl 01, TK Cal 17, TK COl1B, TKCal 19, TK Cal 22, TK Cal
24, TK Cal 25, TK Cal 30, TK Cal 31, TK Cal 33 y TK Cal 40, ubicada en el paraje
Yanamachay -Colquipucro, Distrito de San Pedro de Pillao, Provincia de Daniel Alcides Carrión,
Departamento de Pasco;

De conformidad con el Decreto Supremo N° o2o-2ooB-EM, Decreto Supremo N° 061-2006-
EM, Resolución Ministerial W 167-2ooB-MEMiDM, Resolución Ministerial 596-2002-EMIDM, y
demás normas reglamentarias y complementarias;

SE RESUELVE:

Articulo 1°.- APROBAR el Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado, Categoría 11del
proyecto de exploración minera "Colquipucro", presentado por Tinka Resources S.A. para la
ejecución de 50 sondajes diamantinos distribuidos en 50 plataformas de perforación, a realizarse
en las concesiones mineras TKCal 01, TK Cal 17, TK COl1B, TKCal 19, TK Cal 22, TK Cal
24, TK Cal 25, TK Cal 30, TK Cal 31, TK Cal 33 y TK Cal 40, ubicada en el paraje
Yanamachay -Colquipucro, Distrito de San Pedro de Pillao, Provincia de Daniel Alcides Carnón,
Departamento de Pasco.

las especificaciones técnicas del presente Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado se
encuentran indicadas en el Informe W -2009-MEM-AAMlHEAlPAE del 04 de Diciembre de
2009, el cual se adjunta como anexo de la presente Resolución Directoral y forma parte integrante
de la misma.

Articulo 2°.- El Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado del Proyecto de Exploración
Minera "Colquipucro", será ejecutado durante un período de veinticuatro (24) meses, que incluye
las actividades de rehabilitación, cierre y post cierre.

Articulo 3°.- Tinka Resources S.A. se encuentra obligada a cumplir con lo estipulado en
el Estudio Impacto Ambiental Semidetallado del Proyecto de Exploración Minera "Colquipucro",
aprobado por la presente Resolución Directoral, con lo señalado en el informe que lo sustenta, así
como, con los compromisos asumidos a través de los escritos complementarios presentados.

Asimismo, deberá de comunicar previamente por escrito, a la DGAAM y al OSINERGMIN,
el inicio de sus actividades de exploración minera, de conformidad con el artículo 17° del Decreto
Supremo W o20-200B-EM.



Artículo 4°.- La aprobación del presente Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado no
constituye el otorgamiento de autorizaciones, permisos y otros requisitos legales con los que
deberá contar el titular del proyecto minero para operar, de acuerdo a lo establecido en la
normatividad vigente.

Articulo 5°.- Vencido el plazo señalado en el Artículo 2° de la presente Resolución
Directoral, el titular minero deberá presentar al OSINERGMIN y a la DGAAM un Informe detallado
de las actividades de rehabilitación, cierre y post cierre realizadas.

Artículo 6°.- Remitir al OSINERGMIN copia de la presente Resolución Directoral y dé los
documentos que sustentan la misma, para los fines de fiscalización correspondiente.

Asimismo, remitir copia de la presente Resolución Directoral a la Dirección Regional de
Energía y Minas de Pasco,- Municipalidad Provincial de Daniel Alcides Carrión, Municipalidad
Distrital de San Pedro de Pillao, Comunidad Campesina de San Pedro de Pillao y a la Comunidad
Campesina San Juan de Yanacocha.

Regístrese y Comuníquese,
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INFORME W Jlf~..!"!..2009/MEM-AAM/HEA/PAE
/

SEÑOR DIRECTOR : Ing. Felipe Ramírez Delpino

ASUNTO : Aprobación del Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado
Categoría 11del Proyecto "Colquipucro" de Tinka Resources S.A.

: Escrito N° 1925848
Escrito N° 1924832
Escrito W 1910380

REFERENCIA

ANTECEDENTES : Escrito W 1896938
Escrito W 1845443
Escrito W 1845443
Escrito W 1842277
Escrito W 1808771
Escrito N° 1794026

Con relación a los documentos de la referencia informamos a usted lo siguiente:

. Mediante escrito W 1910380 del 03 de agosto de 2009, la empresa Tinka Resources S A
(en adelante TRSA) presentó a la Dirección General de Asuntos Ambientales Mineros
(DGAAM)del Ministeriode Energía y Minas (MEM) Información Complementaria requerido

~
ediante Auto Directoral W 322 -2009-MEM-AAM del 15 de junio de 2009, sustentado en el

Informe W 688 - 2009/MEM-AAM/HEAlPAE.

. Mediante los escritos Nros. 1924832 y 1925848 de fechas 24 y 30 de setiembre de 2009,

~ TRSA presentó información adicional con relación al Auto Directoral N° 322 -2009-MEM-AAM
Y los cargos de haber presentado una copia de la información adicional a la Dirección
Regional de Energía y Minas de Pasco, al distrito de San Pedro de Pillao, a la Comunidad
Campesina de San Pedro de Pillao y a la Comunidad de Yanacocha.

ANTECEDENTES:

. Con escrito W 1794026 del 25 de junio de 2008, la empresa Tinka Resources SA, solicitó la
aprobación del Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado (EIAsd) del proyecto de
exploración minera "Colquipucro".

Mediante Oficio W 1169-2008/MEM-AAM del 23 de julio de 2008, la DGAAM requirió a TRSA
realizar las respectivas publicaciones del proyecto de exploración minera "Colquipucro", en el
Diario Oficial "El Peruano" y en un diario de mayor circulación en la región donde se
desarrollará el proyecto.

Mediante escrito W 1808771 del 05 de agosto de 2008, TRSA presentó las páginas
completas correspondientes a las publicaciones realizadas el 26 de julio de 2008 en el Diario
Oficial El Peruano y en el diario Correo de la Región Paseo.

.

.

. Mediante Auto Directoral W 593-2008/MEM-AAM del 13 de noviembre de 2008, sustentado
en el Informe N° 1255-2008/MEM-AAM/HEAlPAE/JTM/AOM, se requirió a TRSA cumpla con
absolver las observaciones formuladas al Estudio de Impacto Ambiental semi detallado -
Categoría 11del Proyecto "Colquipucro".

Mediante escrito W1842277 del 05 de diciembre de 2008, TRSA presentó a la DGAAM el
levantamiento de observaciones efectuadas mediante Auto Directoral N° 593-2008/MEM-
AAM sustentado en el Informe W 1255-2008/MEM-AAM/HEAlPAE/JTM/AOM de la Estudio
de Impacto Ambiental semi detallado - Categoría 11del Proyecto "Colquipucro".

.
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.Mediante escrito W 1845443 del 16 de noviembre de 2008, TRSA, presentó los cargos de
haber presentado el levantamiento de observaciones efectuadas mediante Auto Directoral N°
593-2008/MEM-AAM sustentado en el Informe W 1255-2008/MEM-
AAM/HEA/PAE/JTM/AQM de la solicitud aprobación del Estudio de Impacto Ambiental Semi
detallado - Categoría II del Proyecto "Colquipucro", a la Dirección Regional de Energía y
Minas de Paseo, Municipalidad Distrital de San Pedro Pillao, a la Comunidad Campesina de
San Pedro Pillao y Comunidad Campesina de Yanacocha.

. Mediante Auto Directoral W 322 -2009-MEM-AAM del 15 de junio de 2009, sustentado en el
Informe N° 688 - 2009/MEM-AAM/HEA/PAE se requirió a TRSA cumplir con presentar
información complementaria al EIAsd Proyecto de exploración "Colquipucro".

. Mediante escrito W 1896938 del 22 de junio del 2009, TRSA solicitó ampliación de plazo de

30 días calendario, para presentar el levantamiento de observaciones formulados en el
informe W 688 - 2009/MEM-AAM/HEA/PAE.

. Mediante Auto Directoral N° 352 - 2009 - MEM/AAM del 25 de junio del 2009 sustentado en

el informe W 754 - 2009 - MEM-AAM/AQM, la DGAAM otorgó a TRSA un plazo adicional de
treinta (30) días calendarios adicionales para que subsane las observaciones contenidas en
el Informe W 688 - 2009/MEM-AAM/HEA/PAE.

1. EVALUACiÓN

1.1. Estudios Ambientales Aprobados

~
Los estudios ambientales de TRSA, aprobados por la DGAAM del MEM dentro del área
de influencia del proyecto son:

. Con fecha 09 de abril del 2007, mediante Resolución Directoral N° 143-2007/MEM-
AAM, se aprobó la Declaración Jurada del proyecto de exploración minera'"
Colquipucro, ubicado en el paraje Yanamachay-Colquipucro en el distrito de San
Pedro de Pillao, provincia de Daniel Alcides Carrión, departamento de Paseo, con una
duración de 120 días. El proyecto tenía como objetivo la ejecución de 20 plataformas
de perforación diamantina (01 sondaje por plataforma).

. Con fecha 04 de setiembre de 2007, mediante Certificado de Viabilidad Ambiental W
047-2007-MEM-AAM se aprobó la Modificación de la Declaración Jurada del proyecto
de exploración Colquipucro. Dicha modificación consiste en la ampliación de
actividades hasta el 31 de enero de 2008, incluidas las actividades de remediación,
cierre y post cierre.

1.2. Ubicación y accesibilidad

. El proyecto se ubica en el paraje Yanamachay - Colquipucro, distrito de San Pedro
de Pillao, provincia de Daniel Alcides Carrión, departamento de Paseo, a una altitud
promedio de 4 310 m.s.n.m., teniendo como punto de referencia las coordenadas
UTM (P-SAD 56, Zona 18) 332 855 E Y 8846629 N. Se encuentra delimitado por los
cerros: Ragracancha al Norte, Ashcatranca al Nor Oeste, San Lorenzo al Oeste,
Iscapata al Sur, y las Quebradas Chaucha al Noreste y Chinchachaca al Este.

.

. El acceso al área del proyecto se realizará vía terrestre. La ruta de acceso al proyecto
y las distancias a poblados, se detallan a continuación:

Lima - Oro a
Oro a - Cerro de Paseo

Cerro de Paseo - Yanahuanca

Yanahuanca - San Pedro de Pillao
San Pedro de Pillao - Col ui ucro

TOTAL

4h
3h
1 h

30min
1 h

9 h 30 min

182
124
6~
14
40
378

Asfaltada
Asfaltada
Afirmada
Afirmada
Afirmada

l
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Actividad de Ubicación Distancia Km
Importancia

Centros poblados

- Colquipucro Al Este 5.4

- Yanahuanca Al Sur 7.5

- San Pedrode Pillao Al Este 4.3
- Yanacocha Al Sur Este 5.9
- Chaupimarca Al Nor Este 7.4
- Yacan Al Nor Este 9.9
- Vilcabamba Al Sur Este 10.8

Caseríos y Estancias

- Huarautambo Al Sur 4.7

- Vicupampa Al Oeste 2.3

- Chonta Al Nor Oeste 2.6

- Pogo Al Norte 4.3

Quebradas y ríos

- Qda, Chaucha Al Nor Oeste 1.3

- Qda. Chinchachaca Al Este 4.6

-Qda. Huarautumbo AlSur Oeste 5.2

- Qda. Tinya Al Nor Oeste 5.6

- Qda. Montaccocha Al Nor Este 2.4

- Río Yanahuanca Al Sur 6.9

- Qda. Bacuri Al Sur Este 7.1

- Río Chaupihuaranga Al Sur Este 5.8

- Qda. Coyas Al Sur Oeste 8.4
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Cuadro N" 02: Distancias a Poblados y Zonas de interés

Concesiones donde se ubicará el proyecto:

Las concesiones mineras donde se ubica el Proyecto Colquipucro son TK COL 01, TK
COL 17, TK COL 18, TK COL 19, TK COL 22, TK COL 24, TK COL 25, TK COL 30, TK
COL 31, TK COL 33, TK COL 40.

1.4. Del Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado (EIAsd) se tiene:

1.3.

. Según información proporcionada por el Sistema de Información Ambiental Minero
del MEM, se precisa que el área del proyecto no se encuentra dentro de Áreas
Naturales Protegidas por el Estado.

TRSA, adjuntó un Informe Arqueológico suscrito por. el Lic. Luis Alberto Sánchez
Palomino con COARPE W 040552 Y RNA W AM - 0604, en el cual se concluye la no
existencia de evidencia alguna de restos arqueológicos e históricos en el área donde
se realizarán las actividades de exploración.

Los terrenos superficiales donde se realizarán las actividades de perforación
pertenecen a las Comunidades Campesinas de San Pedro de Pillao y San Juan de
Yanacocha, con los que se indica haber celebrado acuerdos para la autorización de
uso de los terrenos superficiales.

Se informa la existencia de pasivos ambientales, tales como desmontes y bocaminas,
que son consecuencia de anteriores campañas de explotación minera. Asimismo,
indican que no se responsabilizan por su rehabilitación. Sin embargo se compromete
a realizar un estudio mas detallado y presentar a la autoridad competente.

.

.

.

Cuadro N" 03: Cuadro de Identificación de los Pasivos Ambientales re istrados
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Bocamina Antigua 1 1.6 m x 1.4 m 2.24 332 633 8 847 576
Bocamina Antigua 2 1.5mx 1.3m 1.95 332 609 8 847 590
Bocamina Antigua 3 0.4 m x 0.6 m 0.24 332 587 8847744
Bocamina Antigua 4 1 m x 0.8 m 0.8 332 684 8847546 BAJA

Bocamina Antigua 5 0.9 m x 0.6 m 0.54 332 684 8 847 555
Drenaje de

aguas ácidas
Bocamina Antigua 6 1 m x 0.8 m 0.8 332 707 8847580
Bocamina Antigua 7 0.8 m x 0.5 m 0.4 332 441 8847612
Bocamina Antigua 8 1.5 m x 2 m 30 332 620 8847482

1.4.1. Componentes Físicos:
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Desmonte Antiguo 2

Desmonte Antiguo 3

Desmonte Antiguo 4

Desmonte Antiguo 5

Erosión y
Contaminación
por sedimentos

~.

. La zona del proyecto está constituida por laderas y colinas de relieve ondulado a
accidentado, con cerros escarpados de relieve semi accidentado.

El principal drenaje que circula la zona es el Río Chaupihuaranga, afluente del
Río Yanahuanca r que discurre en dirección Este - Oeste con un caudal
promedio de 3.8 mIs.

.

.

En la zona se presenta un sistema de fracturas con rumbo preferente de Este -
Oeste con mineralización de plata - plomo y en horizontes de areniscas limpias y
de grano medio en el área de influencia del sistema de fracturamiento.

La temperatura ambiental fluctúa entre 14.0°C y 0.6°C, con un promedio de
4.8°C. La velocidad máxima del viento es de 16.0 Kmlh y en promedio 7 Kmlh,
con dirección Nor Este. La humedad relativa promedio anual es 68%.

Los usos actuales del suelo son Terrenos ocupados con pastos naturales,
Eriazos con vegetación y Áreas sin cobertura vegetal.

TRSA realizó un monitoreo de calidad de aguas y aire cuya ubicación se precisa
a continuación:

.

.

Cuadro N" 04: Estaciones de Monitoreo de Calidad de Agua

PM-01
PM-02
PM-03

PM-04

Puquio Ayavilca

Manantial Colquipucro

Canal

Quebrada sin nombre

8 846 024

8847498
8 847400

8847580

333 840

332 260
332 568
334174

4136
4272
4195

3920

Cuadro N° 05: Estaciones de Monitoreo de Calidad de Aire

PM10-1
Paraje Ayawilca, Yanacocha - Comunidad
Yanacocha

Paraje Colquipucro, C.P. Pillao - Distrito de San
Pero de Pillao 4200

8 846 028 333 2931 4227

PM10-2 8847442 332 666
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Página 4 de 27

Av. De las Artes Sur 260
San Borja, Lima 41, Perú
T. (511) 6188700



Laguna Chaquicocha 331 865 8 846 830 8.45 26 13 18 10.4

* Puquial Ayawilca 333 891 8 846 000 6.81 147 76 8.9

Manantial Colquipucro 332 261 8847498 8.06 142 71 <3 8.1

Bofedal Colquipucro 332 393 8847411 7.77 63 31 3 7.6

Canal 332 568 8 847400 8.26 179 89 12 9.1 35.56

Aflojamiento 1 (PT-02) 332 620 8847482 7.12 813 406 15 9.0 0.99

Aflojamiento 2 (PT-03) 332 805 8847552 7.45 282 141 13 8.0 0.66

(*) se encontró con poco flujo
(--) no se puede determinar el caudal en este tipo de cuerpos de agua

/":."",
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Componentes Biológicos:

De acuerdo a la clasificación Bioclimática de Holdridge, la zona del proyecto
presenta las siguientes zonas de vida: Bosque húmedo montano tropical (bh-MT),
Páramo muy húmedo subalpino tropical (pmh-SaT), Páramo muy húmedo
subalpino tropical (pmh-SaT), Bosque seco montano bajo tropical (bs-MBT).

Los tipos de flora y fauna de la zona del proyecto se muestran a continuación:

1.4.2.
.

.

~
Musgo
Ichu
Iru Ichu
Pasto
Champa
Hierba
Pasto Grande
Desconocido

Brym sp.

Stipa ichu

Festuca ortophylla

Calamagrostis vicunarum

Distichia muscoides

Agrostis glomerata

Calamagrostis antoniana

Festuca heterophylla

Bryaceae
Poaceae
Poaceae
Gramíneas
Juncaceae
Poaceae
Poaceae
Gramíneas

Vizcacha

Zorro andino

Halcón perdiguero

Golondrina andina

Gorrión

Tórtola cordillerana

Lagidium peruanum

Pseudalopex culpaeus

Falco femoralis

Petrochelidon andecola

Zonotrichia capensis

Metriopelia melanoptera

Chinchillidae
.
Cariidáe
Falconidae

Hirundinidae

Fringillidae

Columbidae

. La empresa declara que en el área de estudio no se encuentra especies de flora
y fauna en vías de extinción, en peligro crítico y/o situación de amenaza.

1.4.3. Componentes Socio - Económicos

TRSA ha considerado como área de Influencia Directa Social a la Comunidad
Campesina de San Pedro de Pillao, en el Distrito de San pedro de Pillao,
provincia Daniel Alcides Carrión, Región Paseo y a San Juan de Yanacocha, en
el distrito de Yanahuanca, provincia Daniel Alcides Carrión, región Paseo.

La Comunidad Campesina de San Pedro de Pillao tiene una población de 1 397
habitantes, de los cuales la población urbana es de 937 (67.07%) Y la población
rural de 460 (32.93%). Las actividades económicas a las que se dedica la
población son ganadería (37.75%), agricultura (57.75%), comercio (2.0%),

.

.
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PLATAFORMA 16 PDD16 332 550 8 847 800 PLATAFORMA 41 PDD41 332 750 8847798
PLATAFORMA 17 PDD17 332 600 8 847 666 PLATAFORMA 42 PDD42 332 750 8847841
PLATAFORMA 18 PDD18 332 600 8 847 734 PLATAFORMA 43 PDD43 332 750 8 847 882
PLATAFORMA 19 PDD19 332 600 8 847 794 PLATAFORMA 44 PDD44 332 750 8847929
PLATAFORMA 20 PDD20 332 600 8847 871 PLATAFORMA 45 PDD45 332 750 8847977
PLATAFORMA 21 PDD21 332 600 8 847 970 PLATAFORMA 46 PDD46 332 800 8847636
PLATAFORMA 22 PDD22 332 650 8 847 639 PLATAFORMA 47 PDD47 332 800 8847718
PLATAFORMA 23 PDD23 332 650 8847673 PLATAFORMA 48 PDD48 332 800 8847818
PLATAFORMA 24 PDD24 332 650 8847710 PLATAFORMA 49 PDD49 332 800 8 847 923
PLATAFORMA 25 PDD25 332 650 8847 751 PLATAFORMA 50 PDD50 332 800 8847974
PLATAFORMA 26 PDD26 332 650 8 847 796 PLATAFORMA 51 PDD51 332 850 8 847 800
PLATAFORMA 27 PDD27 332 650 8847 835 PLATAFORMA 52 PDD52 333 000 8846047
PLATAFORMA 28 PDD28 332 650 8847876 PLATAFO~MA 53 PDD53 332 950 8 846 205
PLATAFORMA 29 PDD29 332 650 8 847 923 PLATAFORMA 54 PDD54 333 200 8 846 043
PLATAFORMA 30 PDD30 332 650 8 847 966 PLATAFORMA 55 PDD55 333 200 8 846 203
PLATAFORMA 31 PDD31 332 700 8847638 PLATAFORMA 56 PDD56 333 400 8 846 038
PLATAFORMA 32 PDD32 332 700 8847 708 PLATAFORMA 57 PDD57 333 400 8 846 201
PLATAFORMA 33 PDD33 332 700 8 847 796 PLATAFORMA 58 PDD58 333 600 8 846 038

Av. De las Artes Sur 260
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artesanía (1.5%) Y minería (1.0%). El 78.13% sabe leer y escribir, siendo que la
mayoría de la población tiene primaria o secundaria incompleta. La lengua natal
es el quechua aunque también hablan el castellano. En su mayoría, cuentan con
servicio eléctrico pero no con agua potable.

La Comunidad Campesina de San Juan de Yanacocha cuenta con una población
de 3 810 habitantes, de los cuales la población urbana es de 2 480 (65.1 %) y la
población rural de 1 330 (34.9%). Las actividades económicas predominantes son
ganadería (35.78%), agricultura (55.78%), comercio (3.28%), artesanía (1.73%),
transporte (1.86%) y minería (1.54%). El 70.37% sabe leer y escribir, siendo que
la mayoría de la población tiene primaria o secundaria incompleta. La población
es bilingüe siendo el idioma natal el quechua. La mayoría cuenta con servicio
eléctrico pero no con agua potable para el consumo directo.

Dentro del área de Influencia Indirecta Social se encuentra. él distrito de
Yanahuanca, constituida aproximadamente por 13 945 habitantes. La actividad
económica principal es la crianza de ovinos, vacunos, equino y caprina en menor
cantidad.

.

.
Descripción del Proyecto

El proyecto de exploración minera considera, la ejecución de 50 sondajes
distribuidos en 50 plataformas de perforación de 5 m x 5 m x 0.5 m, para lo cual
utilizarán 02 máquinas perforadoras marca Hydracore y Modelo Ghoper. La
profundidad promedio de los sondajes será de 180 metros.

La ubicación de los sondajes están detallados en la ficha resumen del proyecto
del escrito N° 1924832, así como la delimitación del perímetro del área del
proyecto.

Construirán por cada plataforma 02 pozas de Iodos de 8 m x 0.3 m x 0.3 m, las
cuales estarán impermeabilizadas.

Durante la preparación de cada plataforma, se colocarán avisos preventivos para
evitar la ocurrencia de accidentes y se prohibirá el ingreso de personal no
autorizado. La ubicación de los sondajes con su nomenclatura y ubicación se
muestra a continuación:

.

.

.

Cuadro N" 09: Coordenadas UTM PSAD 56 (Zona 18 de las Plataformas de exploración



PLATAFORMA 34 PDD34 332 700 8 847 867

PLATAFORMA 35 PDD35 332 700 8 847 934

PLATAFORMA 36 PDD36 332 700 8 847 987

PLATAFORMA 37 PDD37 332 750 8847638

PLATAFORMA 38 PDD38 332 750 8 847 678

PLATAFORMA 39 PDD39 332 750 8847711

PLATAFORMA 40 PDD40 332 750 8 847 749

PLATAFORMA 59 PDD59 333 600 8 846201

PLATAFORMA 60 PDD50 334 000 8 844 525

PLATAFORMA 51 PDD51 334 000 8 844 700

PLATAFORMA 52 PDD52 334 400 8 844 500

PLATAFORMA 53 PDD53 334 400 8 844 700

PLATAFORMA 54 PDD54 334 200 8 844 500

PLATAFORMA 55 PDD55 334 200 8 844 700

Cuadro N" 10: Area v Volumen a perturbar por las actividades a realizar

Instalación Cantidad Área (m2) Profundidad Volumen
(m) (m3)

Accesos (4 m x 3 438 m). 01 13752 0.5 6876

Plataformas (5 m x 5 m). 50 1250 0,5 625

Depósito de material orgánico (8.5 m x 8.3 m) 08 564 3 1694

Cunetas para los accesos (0.3 m x 3438 m) 1 1 031.4 0.3 309.4

Canales de coronación (plataformas) (24 m x 0.3 m). 50 360 0.3 108

Pozas de Iodos (2 m x 1 m). 100 200 1 200

Canales de coronación (Iodos) (8 m x 0.3 m). 100 240 0.3 72

Trinchera de disposición final (4.5 m x 4 m). 01 18 2 36

Almacén de combustibles, grasas Y aceites (7 m x 5 01 35 0.2 7
m).

Trinchera de aguas grises (2 m x 2 m). 01 4 1 4

Habilitación de letrina (1 m x 0.8 m). 03 2.4 1 2.4

Habilitación de carpas (4 m x 4 m). 03 48 0.5 24

TOTAL - 17504.8 - 9957.8

"'-:"'...,

111
. . Ministerio

de Energía y Minas

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú"
"Año de la Unión Nacional Frente a la Crisis Externa"

~

. Las actividades a realizar requerirán la perturbación de terrenos superficiales y el
movimiento de tierras. Las estimaciones correspondientes se presentan en el
cuadro siguiente:

. La ubicación en coordenadas UTM PSAO 56 (zona 18) de las instalaciones que
se habilitaran, se indica en la ficha resumen del escrito 1924832 Y en el plano W
02, dichas instalaciones comprenden tres (3) carpas, una (1) trinchera de
disposición final de residuos sólidos domésticos, una (1) trinchera para las aguas
grises, un (1) almacén de combustibles, tres (3) letrinas, ocho (8) depósitos de
almacenamiento de suelo orgánico, entre otros.

La maquinaria a utilizar es la siguiente: 02 máquinas de perforación, 02
motobombas, 03 camioneta, 01 tractor Caterpillar y accesorios de perforación. Se
contará con 04 extintores, 04 brújulas, 03 GPS, 250 barras de perforación y 63
cajas de barras. Se menciona que la máquina perforadora, requerirá en total 6
galones por minuto de agua (sin retorno) en promedio. El consumo diario de agua
es de 5.480 m3 por día.

.

. Los aditivos de perforación que se utilizarán son Bentonita Pellets (1 600 bolsas
de 22.7 kg), Quick Gel (1600 bolsas de 22.7 Kg), Max gel (170 gln), 550X
Polymer (350 gln), Quik-Trol, Poly Trol (170 gln).

Los combustibles a utilizar son: Petróleo 0-2 (60 000 galones),aceite (120
galones), grasa negra (60 Kg) Y fluido hidráulico (70 galones).

El combustible que se utilizará es petróleo (0-2), el cual será comprado en la
ciudad de Yanahuanca y transportado al área del proyecto. El consumo promedio
de combustible será de 95 galones/día.

El requerimiento de aceites y grasas será de 4 gal y 2 kg respectivamente, serán
adquiridos en la ciudad de Yanahuanca.

.

.

.
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ua ro : ronograma e c IVI a es a rea Izar

ACTIVIDAD Meses
1 2 3. 4 5 67 81 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24

Habilitación de accesos

Habilitación de plataformas y

perforación diamantina (equipo
01)

Habilitación de plataformas y

perforación diamantina (equipo
02)

Obturación de sondajes

Evaluación de resultados

Cierre y Rehabilitación

Revegetación

Post monitoreo (supervisión y

monitoreos de aire yagua)

AP-01 (Puquio Ayawilca) 8 846 000 333 891 6.94 25 12 13.8 1.5
AP-02 (Manantial 8 847 498 332261

6.83 118 59 9.9 4Colquipucro)

AP-03 (Bofedal 8847411 332 393
6.92 63 33 14.9 4Colquipucro)

AP-04 (Bocamina 8847412 332 600
6.21 352 169 12.4Abandonada)

Ministerio
de Energía y Minas
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. El número de trabajadores a requerirse será de 40 personas, entre las cuales 15
de la Comunidad de San Pedro de Pillao y 15 personas de la Comunidad de San
Juan de Yanacocha en un período rotativo de 30 días.

El agua para consumo humano (bebida del personal) será suministrada y
transportada desde la ciudad de San Pedro de Pillao en bidones de 20 litros,
siendo en total el consumo de 204 litros por día (equivale a 7 bidones por día).

El área de abastecimiento de agua para las perforaciones, es un puquial-pozo
que se ubica dentro de las nacientes del río Colquipucro que discurre en dirección
Este hacia el río Chaupihuaranga. El consumo de agua será equivalente a 1.52 L
Idía. Su ubicación se precisa a continuación:

.

.

Cuadro N" 11: Características Fisicoquímicas del agua para perforación

.

El personal pernoctará en el Distrito de San Pedro de Pillao. Se construirá 03
letrinas de 1 m x 0.80 m x 1 m de profundidad, las paredes y base estarán
impermeabilizadas con una capa de arcilla de 0.20 m de espesor. Se ubicarán
lejos de fuentes de agua superficiales. Las letrinas contarán con caseta de triplay,
techo de calamina un ducto de PVC de 4" de diámetro para evacuación de gases
y olores.

La empresa informa que las actividades se desarrollarán en un tiempo
aproximado de 24 meses, de acuerdo al cronograma que se precisa a
continuación:

C d N" 12 C d A f 'd d r

1.4.5. Plan de Manejo Ambiental

. Se indica que los flujos de agua de la perforación serán recirculadas, para lo cual
se habilitarán pozos sedimentadores que estarán cubiertos con geomembrana.

Se estima que la generación diaria de residuos sólidos domésticos será de 20 Kg
(aprox.) a razón de 0,5 kg/trabajador.

.
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. Se habilitará una trinchera para la disposición final de residuos sólidos
domésticos, cuyas dimensiones serán 4.5m x 4m x 2m, estará impermeabilizada
con arcilla hasta un espesor de 0.20 m. Se adjunta un esquema de diseño de la
trinchera.

Los residuos industriales y peligrosos (guaypes con combustible, grasa y aceites,
insumos, bidones de aceite, bolsas de aditivos, etc.), inicialmente serán
colocados en cilindros con tapa y con bolsas en su interior, su disposición final
será a través de una EPS-RS autorizada por la DIGESA. Se estima que se
generará cerca de 450 kg de dichos residuos.

Las letrinas se ubicarán a más de 50 metros de distancia de cualquier cuerpo de
agua. Se indica que a fin de evitar la presencia de vectores y malos olores se
agregará aproximadamente 03 kg de cal por día. Para el cierre se colocarán
capas de cal, arcilla y tierra con espesor aproximado de 0.20 m ca<;jauna, luego
será revegetado con especies nativas de la zona.

.

En las áreas de perforación los aceites y grasas se almacenarán en un área de
seguridad que contará con base de madera cubierta con paños absorbentes, bajo
la cual se colocará una geomembrana de polietileno de baja densidad de 6 a 8
micras de espesor.

Para el almacenamiento de combustible se usarán 3 cilindros de 55 gal que serán
ubicados en el almacén de combustibles. Se abastecerá cada 2 días. El piso del
almacén de combustible será afirmado, estará cubierto con geomembrana y
rodeado por un desnivel (zanja de contención) para una capacidad de110% de la
capacidad máxima del recipiente mayor de combustible almacenado. Asimismo,
esta zona estará protegida con techo, señalización y protección circundante,
evitando la contaminación del suelo en caso de derrame. También contará con
cerco perimétrico. Adjunta diseño en el Anexo W 4 del EIAsd.

Se colocará polietileno de baja densidad de 6 a 8 mícras de espesor, debajo de
los equipos de perforación, motores y otros en donde se presente el riesgo de
que gotas de petróleo, aceite o grasa puedan filtrar.

Los aceites y grasas sobrantes se retirarán de las plataformas de perforación una
vez concluido el programa de exploración y serán llevados al almacén de
combustibles, aceites y grasas existente en el campamento.

Si ocurre un derrame de una pequeña cantidad de combustible de manera
accidental, se adsorberá el combustible, con paños adsorbentes (hechos de
microfibras sintéticas) con la mayor rapidez. Estos paños con contenido o restos
de combustibles serán colocados en cilindros que posteriormente se llevarán
fuera del área del proyecto, manejados por EPS-RS.

Se menciona que en caso los caminos crucen arroyos, vías de drenaje
prominentes, pequeñas ensenadas o fuentes, se instalarán badenes en la zona
para evitar que el agua escurra libremente por la superficie y arrastre las
partículas del suelo.

Los caminos de acceso, tendrán cunetas de drenaje hacia la quebrada más
cercana.

Entre otros.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.
1.4.6. Programa de Monitoreo se Seguimiento y Control

TRSA se compromete ha monitorear la calidad de agua y aire dentro del área del
proyecto. Asimismo, ha considerado un nuevo punto denominado PM-07, que se
encuentra en la naciente de la Quebrada Sin Nombre, dentro del área del
proyecto. Las estaciones propuestas para el muestreo y monitoreo de calidad del
agua y aire son las siguientes:
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PM-01 333 891 8 846 000 18 PSAD 56 R L Semestral Anual Puquio Ayawilca
PM-02 332 261 8847498 18 PSAD 56 R L Semestral Anual Manantial Colquipucro
PM-03 332 568 8847400 18 PSAD 56 R L Semestral Anual Canalo
PM-04

u
334 174 8847 580 18 PSAD 56 R L Semestral Anual Quebrada Sin Nombre'E

PM-05 '5 332 620 8 847 482 18 PSAD 56 R L Semestral Anual Aflojamiento 1a
I

PSAD 56 L Anual Aflojamiento 2
PM-06 o 332 805 8 847 552 18 R Semestralu.¡¡;

Naciente Qda. SinPM-07 ü:: 333 028 8 847 379 18 PSAD 56 R L Semestral Annual
Nombre

PM10-1 333 293 8 846 028 18 PSAD 56 R G Semestral Semestral Paraje Ayawilca
PM10-2 332 666 8 847 442 18 PSAD 56 R G Semestral Semestral Paraje Colquipucro

1.4.7. Medidas de Rehabilitación y Cierre

""':"',
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1.4.8.

. Todo residuo inorgánico, chatarra o material ajeno al entorno será retirado del
área a restaurar. Luego se procederá al desmontaje de las instalaciones y retiro
de las mismas.

En caso que los pobladores locales no deseen utilizar los caminos, TINKA
RESOURCES S.A. procederá a la rehabilitación de éstos, mediante la nivelación
de taludes y revegetación de los mismos.

Se restaurará la configuración del relieve natural rellenado con el material
extraído en los cortes del terreno o perfilando la superficie, en la medida de lo
posible.

Se presenta el método de obturación de sondajes ante la presencia de agua
estática, si no se encuentra agua, en caso se encuentre agua artesiana.

Para el cierre de las pozas de Iodos se realizará el confinamiento utilizando para
el relleno, el material extraído de la excavación, y luego se extenderá encima una
capa de suelo del lugar y de ser el caso se revegetará con especies que crecen
en el lugar.

Cuando los residuos de la Trinchera de Residuos Sólidos se encuentren 0.50 m
por debajo del nivel de la superficie se procederá a confinar los residuos con una
capa de tierra (0.40 cm) que se obtiene de su propia excavación, luego una capa
de arcilla (0.30 cm.) hasta que consigan llegar al nivel del terreno. Posteriormente
se procederá a revegetar el área afectada también con semillas, ichu o hierba
existente (nativa) en la zona del proyecto.

Actividades de Seguimiento y Monitoreo Post cierre
Se realizará el monitoreo de la estabilidad física, con una frecuencia semestral
por un año.

Monitoreo de la calidad de las aguas, con un frecuencia trimestral por un año.

Monitoreo de los componentes Biológicos.

Monitoreo Social.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

1/. OBSERVACIONES

Luego de evaluar los documentos de la referencia, se informa los siguiente:

1. De la evaluación realizada al Estudio de Impacto Ambiental Semidetal/ado
Colquipucro, se aprecia que la empresa TINKA RESOURCES S.A. al delimitar la

Av. De las Artes Sur 260
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ubicación del proyecto sólo considera al distrito de San Pedro de Pillao. Al
respecto, cabe advertir que del conjunto de concesiones mineras que comprende
el proyecto minero de exploración, existen dos concesiones denominadas: TK COL
31 Y TK COL 40, cuyas áreas de extensión comprenden los distritos de San Pedro
de Pillao y Yanahuanca. En ese sentido, la administrada deberá de presentar el
Cargo de Recepción de un ejemplar (impreso y digitalizado) del Estudio de Impacto
Ambiental Semidetallado Colquipucro ante el distrito de Yanahuanca, por existir
componentes del proyecto dentro de su área geográfica.
Respuesta: TRSA adjuntó al anexo 1 del levantamiento de observaciones el cargo de
presentación de un ejemplar (impreso y digitalizado) del Estudio Ambiental Semidetallado
a la municipalidad provincial de Daniel Alcides Carrión, informando que la provincia de
Daniel Alcides Carrión y el distrito de Yanahuanca ostentan la misma jurisdicción. Por
consiguiente, en aplicación del principio de presunción de veracidad, se presume que la
declaración formulada por el administrado responde a la verdad de los hechos que
afirma, salvo prueba en contrario.
ABSUELTA

2. Con relación al área del terreno superficial la administrada señala en el punto 4.14
del expediente W 1794026 del 25 de junio de 2008, que las propietarias del terreno
superficial del área donde se realizará el proyecto son las comunidades
campesinas de San Pedro de Pillao y San Juan de Yanacocha. Adjuntando para
ello, la siguiente documentación:

a. Acta de Asamblea Extraordinaria realizada en el Local comunidad San Pedro de
Pillao, de fecha 11 de abril de 2008, mediante el cual dicha comunidad otorgó
permiso a la empresa TINKARESOURCESS.A. para proseguir explorando en la
zona de Colquipucro. El documento antes señalado no señala el periodo de
tiempo que dura el permiso otorgado, por lo que la recurrente, deberá
precisarlo.
Respuesta: TRSA en el levantamiento de observaciones señaló que el permiso para
el uso del terreno superficial es por un periodo de 24 meses, a fin de realizar la
actividad de exploración en el área superficial ubicada dentro de sus concesiones
mineras. Sin perjuicio de lo declarado y presentado por la empresa, la misma antes y
para el inicio de las actividades de exploración del proyecto Colquipucro, deberá
contar con el acuerdo previo con el propietario del terreno superficial.
ABSUELTA

b. Acta de solicitud de acuerdo de fecha 18 de abril de 2008, realizada en el local
comunal de la comunidad campesina de San Juan de Yanacocha y su anexo
denominado: Compensación Derecho de Servidumbre, mediante el cual la
comunidad campesina otorgó a la empresa TINKA RESOURCES S.A. permiso
para el uso del terreno superficial, por un periodo de 24 meses, para realizar
actividad minera en el área superficial que se superpone a sus concesiones
mineras. Cabe precisar que es responsabilidad del titular minero que dicha
autorización haya sido obtenida cumpliendo con las formalidades que
correspondan, según lo establecido en la Ley N° 26505 (Ley de la inversión
privada en el desarrollo de las actividades económicas en las tierras del
territorio nacional y de las comunidades campesinas y nativas) y su
reglamentación.
Respuesta: TRSA aclara que el Acta de solicitud de fecha 18 de abril de 2008 se
realizó cumpliendo con lo establecido en la Ley W 26505 y su reglamentación. Sin
perjuicio de lo declarado y presentado por la empresa, la misma antes y para el inicio
de las actividades de exploración del proyecto Colquipucro, deberá contar con el
acuerdo previo con el propietario del terreno superficial.
ABSUELTA
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3. TINKA RESOURCES S.A. deberá aclarar si dentro de la jurisdicción territorial del
distrito de Yanahuanca existe comunidad campesina cercana al área donde se
pretende realizar actividad minera. De hallarse alguna comunidad campesina,
deberá informar cual será la política a seguir para su obtención. Asimismo, para
una mejor identificación del o los titulares del terreno superficial, se requiere
presentar un plano en el que se superpongan los componentes de la operación
minera en un plano de límites de las propiedades. Cabe señalar que para que la
autorización de uso sea otorgada válidamente deberá sujetarse a lo dispuesto en la
Ley W 26505 y su reglamentación.

Respuesta: TRSA en su levantamiento de observaciones indica que dentro de la
jurisdicción del distrito de Yanahuanca se ubica la Comunidad Campesina de San Juan
de Yanacocha, cuyos límites del terreno superficial se encuentra dentro de la jurisdicción
territorial del distrito de San Pedro de Pillao. Asimismo, la empresa TINKA RESOURCES
S.A. señala que cuenta con un convenio de autorización y derecho de seníidumbre con
dicha Comunidad Campesina.

Por otro lado en el anexo W 2 del levantamiento de observaciones, adjuntó el Plano N°

~
06 denominado plano de comunidades, que superpone a las concesiones mineras, los
componentes del proyecto, los limites de las comunidades campesinas, entre otros.

ABSUELTA
i Del Aspecto Técnico

De la Información de Línea Base

4. De la información del perímetro del área del proyecto presentado en la Ficha de
Resumen (Anexo 11del EIAsd Colquipucro) y los componentes de la exploración se
desprende que dichos componentes no se encuentran dentro del perímetro cuyos
puntos de ubicación de indican en el Anexo mencionado, aclarar al respecto,
presentando en un plano a escala adecuada la ubicación de todos los
componentes del proyecto de exploración, perímetro del área del proyecto, límites
distritales, provinciales, concesiones mineras donde se desarrollarán las
actividades del proyecto, entre otros aspectos.

Respuesta: TRSA, presentó la Ficha de Resumen en el Anexo N° 1 del levantamiento de
observaciones en donde señala la ubicación de los componentes del proyecto de
exploración y el perímetro del área del proyecto. Asimismo, presentó el plano de
Instalaciones (P- 02). No Absuelta

Información com/J/ementaria

En el plano presentado, no se visualiza la ubicación de los siguientes componentes del
proyecto: trinchera de aguas grises, trinchera de disposición final de residuos sólidos,
letrina y la representación de los accesos existentes y accesos a construir (por los
colores semejantes de ambos accesos no se logra diferenciar uno del otro). En tal
sentido, se deberá presentar un nuevo plano que complemente todos estos aspectos
señalados.

Por otro lado, en la Ficha Resumen no se menciona el componente depósito de material
orgánico. Asimismo, tampoco se precisa dentro de qué concesión se ubica la platafonna
de perforación PDD 53. Por lo que, se deberá presentar una nueva Ficha Resumen del
proyecto, la cual debe estar debidamente llenado confonne lo establece el articulo 3 de la
R.M. N° 167-2008-MEM-DM. Asimismo, la nueva Ficha deberá tener coherencia con
todos los componentes del proyecto confonne se advierte en los párrafos anteriores de la
presente observación.

Respuesta: TRSA, presentó en su Ficha Resumen en el Anexo W 1 de la información
adicional las dimensiones del Depósito de material orgánico, trinchera de disposición
final, accesos, así como de los otros componentes del proyecto. Asimismo, con escrito W
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1924832 presentó el Plano de Instalaciones P-02, en el cual se especifica la ubicación en
coordenadas UTM de los componentes del proyecto y la ubicación de la Plataforma de
Perforación PDD 53 dentro de la concesión minera TK COL 01.

ABSUELTA.

5. Se desprende de los formatos de identificación de los Puntos de muestreo
presentado por TRSA, que las coordenadas del punto PM-01 y PM-02 no coinciden
con el Cuadro 4D.16 (página 4-23 del EIAsd Proyecto Colquipucro), por lo que se
deberá aclarar al respecto. Asimismo, representar en un plano la ubicación de
dichos puntos. Asimismo, precisar la fecha en que se realizó el1l1uestreo de
calidad del aire.

Respuesta: TRSA presentó en el levantamiento de observaciones el siguiente cuadro con
la ubicación correcta de los puntos de monitoreo de agua:

~
PM-01

PM-02

PM-03

PM-04

Puquio Ayawilca

Manantial Colquipucro

Canal

Quebrada sin nombre

8 846 024

8 847 498

8 847400

8 847 580

4136

4272

4195

3920

TRSA, menciona que el monitoreo de calidad de aire se realizó los días 19 y 20 de abril
del 2008 (como lo señala los resultados obtenidos del estudio presentado adjuntados en
el Anexo N° 3) en el área donde se ubicarán las futuras plataformas siguiendo los
procedimientos del Protocolo de Monitoreo de Calidad de Aire del MEM, los parámetros
medidos en campo fueron PM-10, Oxido de Nitrógeno, Dióxido de Azufre, Sulfuro de
Hidrógeno, Plomo y Monóxido de Carbono. Adjuntó la ficha de ubicación de dichos
puntos de Monitoreo de aire de acuerdo al formato del SIAM del MEM. Asimismo,
presento el Plano N° 12: Puntos de Monitoreo de Línea Base de aire yagua.

ABSUELTA

6. Precisar los criterios considerados a fin de determinar el área de influencia directa
e indirecta del proyecto.

Respuesta: TRSA presentó los siguientes criterios considerados con respecto a la
delimitación del área de influencia directa: el espacio físico que será ocupado en forma
permanente o temporal por todas las instalaciones requeridas por el proyecto de
exploración (plataformas de perforación, pozas de Iodos, accesos dentro del área de
exploración, carpas, almacén, trincheras, letrinas entre otros).

Para la definición del área de influencia indirecta de las actividades ha considerado como
criterio una distancia aproximada de 200.0 m lineales paralela al límite del área de
influencia directa, asimismo se considera la ocurrencia de impactos poco significativos e
indirectos.

ABSUELTA

7. En la página 7-11 del EIAsd Colquipucro, se menciona que se han realizado
mediciones de calidad de ruido, sin embargo no se da mayor información de la
ubicación, procedimientos seguidos para la medición, entre otros; por lo que se
deberá precisar en un cuadro la ubicación en coordenadas UTM dichos puntos,
procedimientos seguidos para la medición del ruido, entre otros. Estos puntos de
monitoreo deberá representarse en el Plano de Monitoreo.
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Actividad de Importancia Ubicación Distancia Km

Centros poblados

- Colquipucro Al Este 5.4

- Yanahuanca Al Sur 7.5

- San Pedro de Pillao Al Este 4.3
- Yanacocha Al Sur Este 5.9
- Chaupimarca Al Nor Este 7.4
- Yacan Al Nor Este 9:9
- Vilcabamba Al Sur Este 10.8

Caseríos y Estancias

- Huarautambo Al Sur 4.7

- Vicupampa Al Oeste 2.3

- Chonta Al Nor Oeste 2.6

- Pogo Al Norte 4.3

Quebradas y rios

- Qda, Chaucha Al Nor Oeste 1.3

- Qda. Chínchachaca Al Este 4.6

- Qda. Huarautumbo Al Sur Oeste 5.2

- Qda. Tinya Al Nor Oeste 5.6

- Qda. Montaccocha Al Nor Este 2.4

- Río Yanahuanca Al Sur 6.9

- Qda. Bacuri Al Sur Este 7.1

- Río Chaupihuaranga Al Sur Este 5.8

- Qda. Coyas Al Sur Oeste 8.4
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Respuesta: TRSA, presentó el cuadro N° 78.2 indicando que los valores establecidos
corresponde a lo establecido por D.S. N° 085-2003-PCM. Asimismo, se señala que con
relación al ruido que se pueda generar durante la operación de los equipos de
perforación, éstos aumentarán ligeramente y/o no serán percibidos por la población;
debido a que los trabajos exploratorios se efectuarán en áreas abiertas, disipando
cualquier tipo de ruido generado, por lo que se prevé que no se excederán los
estándares nacionales. No Absuelta

Información complementaria

Los valores presentados en el mencionado cuadro N° 7G.2, corresponde a valores
establecidos en e/ D.S. N° 046-2001-EM, Reglamento de Seguridad e Higiene Minera,
mas no al D.S. N° 085-2003-PCM (Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad
Ambiental para Ruido). Lo cual deberá ser corregido. Por otro lado, se deberá sustentar
cómo es que no se afectaria alguna población aledaña al proyecto, se recomienda
considerar en el sustento la distancia de algún poblado, anexo o caserío hacia el
proyecto (el más cercano), los turnos de trabajos, los niveles de ruido promedio que
genera el equipo de perforación, entre otros.

Respuesta: TRSA, presentó los valores establecidos en el D.S. N° 046-2001-EM,
Reglamento de Seguridad e Higiene Minera, los mismos que serán considerados para la
protección ocupacional de los trabajadores. Además, manifestó que la población más
cercana se encuentra a una distancia entre 224 m y 228 m; afirma que realizaron
pruebas con las máquinas perforadoras y registraron un nivel de ruido de 53 dB a 56 dB
a una distancia de 100 m.

ABSUELTA

8. Dentro del cuadro N° 4 D.11 Cuadro de distancias a poblados y zonas de interés,
no se ha considerado al distrito de San Pedro de Pillao, por lo que deberá aclarar al
respecto.

Respuesta: TRSA presentó el siguiente cuadro:

ABSUELTA
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9. Respecto a los pasivos identificados en la zona:

a. Presentar un informe general de los pasivos identificados dentro de la zona del
proyecto, de manera no limitativa, dicha información deberá contener: Ficha de
identificación de los pasivos (datum horizontal, área, volumen, caudal de
efluente en caso se presente, fotografías, responsables de su generación, entre
otros).

Respuesta: TRSA, presenta el cuadro W 4 en el que se registra los pasivos
(desmontes y bocaminas antiguas), en dicha información se menciona el área,
datum horizontal. No Absuelta
Información complementaria

Presentar la Ficha de identificación de los pasivos (datum horizontal, área, volumen,
caudal de efluente en caso se presente, fotografías, responsables de su generación,
entre otros). De acuerdo a la R. M. N° 167 - 2008-MEM/DM, se debe.rá realizar un
reconocimiento visual en la zona, por lo que dichas fichas debería contar con sus
respectívas fotografías.

Respuesta: TRSA, presentó en el escrito W 1910380 (Anexo W 1) la Ficha de
Identificación de los pasivos ambientales, con sus respectivas características, así
como sus dimensiones y fotografía. Incluyen un nuevo pasivo ambiental denominado
Bocamina Antigua 8 con coordenadas UTM PSAD 56 (Zona 18) 332 620 E Y 8 847
482 N. Asimismo, en el plano 13 del escrito 1924832 se representa la ubicación de
los pasivos así como sus coordenadas. ABSUELTA.

b. Precisar si los pasivos dentro de la zona de las actividades del proyecto de
exploración están generando algún tipo de impacto sobre el ambiente directa o
indirectamente.

Respuesta: TRSA presentó el Cuadro W 4, del cual se desprende que los desmontes
y bocaminas registrados como pasivos estarían generando impactos. Asimismo,
indican que no se responsabilizan por su rehabilitación. Sin embargo se compromete
a realizar un estudio mas detallado y presentar a la autoridad competente.

ABSUELTA

c. Los pasivos identificados se deberán superponer en un plano hidrológico de la
zona del proyecto a escala adecuada. Indicando los puntos de monitoreo de
línea base y puntos de control.

Respuesta: TRSA, presenta el plano N° 04 - A, en el cual no se aprecia claramente
los pasivos identificados, tampoco los puntos de monitoreo. No Absuelta
Información complementaria

Se reitera la observación por lo que se deberá presentar lo requerido en la
observación inicial.

Respuesta: En el escrito N° 1924832, se adjunta el Plano Hidrológico W 13, en el
que se aprecia los pasivos ambientales y los puntos de monitoreo de línea base, que
serán considerados como puntos de control. Asimismo, se incluye el punto PM-07
como nuevo punto de control. ABSUELTA.

d. Se menciona que se utilizará los efluentes de una Bocamina Abandonada como
fuente de agua para el abastecimiento de las actividades de exploración.
Detallar al respecto, presentando información de los parámetros de campo (pH,
Conductividad Eléctrica, Caudal, temperatura) y de calidad del agua (análisis
mediante el método ICP para metales totales y disueltos). Asimismo, en el
plano requerido en el ítem c, deberá ubicarse dicha bocamina indicando
mediante flechas sobre qué cuerpo receptor descarga.

.

Av. De las Artes Sur 260
www.minem.gob.pe San Borja, Lima 41, Perú

Página 15 de 27 T. (511) 6188700



PT-01 (Laguna
8 846 830 331 865 8.45 26 13 10.4 18Chaquicocha)

PT -02 (Efluente Bocamina
8 847482 332 620 7.12 813 406 9.0 15 0.99San Juan)

PT-03 (Efluente Zona de 8847552 332 805 7.45 282 141 8.0 13 0.66Bocamina San Juan)
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Respuesta: TRSA, presentó los resultados de los parámetros de campo del punto
de toma de agua de la AP - 04 bocamina abandonada, mas no la información de
calidad del agua mediante el método ICP para metales totales y disueltos.

332 600 50

No Absuelta

Información complementaria

Presentar información de calidad del agua (análisis mediante el método ICP para
metales totales y disueltos). Asimismo, en el plano requerido en el ítém c, deberá
ubicarse dicha bocamina indicando mediante flechas sobre qué cuerpo receptor
descargan dichas aguas.

Respuesta: TRSA, presentó el escrito W 1910380, en el cual indica las
características fisicoquímicas de los puntos de agua para el abastecimiento de las
actividades de exploración, que a continuación se detalla:

Por otro lado, mediante escrito W 1924832, TRSA preciso que el análisis de calidad
de agua por ICP se efectuó para metales totales en los puntos PT-02 y PT-03 con la
finalidad de comparar los resultados con los ECA del agua. Absuelta.

Del Aspecto hidrológico - Calidad de Aguas
10. Se desprende de la página 4-26 que las concentraciones de sulfuros al ser

comparados con lo establecido por la Ley General de Aguas Clase 111superan lo
establecido por dicha Ley, sin embargo la empresa menciona que ello es debido a
la presencia de roca con contenido de azufre y hierro en el curso de las quebradas.
Al respecto, considerando la presencia de azufre y hierro, más la presencia de
oxígeno yagua en la zona del proyecto se constituye una condición mínima para la
generación de drenaje ácido, lo cual no sucede en campo pues el valor del pH
medido se encuentra entre 6.94 y 7.05 lo que vale decir aguas de tipo neutras. En
tal sentido es recomendable realizar un análisis más profundo para sustentar el
porque un determinado parámetro de calidad del agua, excede el valor de la Ley
General de Aguas. Por lo tanto, considerando la geología de la zona, la topografía,
la velocidad de reacción de un compuesto químico, entre otros, se deberá
sustentar la excedencia de sulfuros sobre lo establecido por la Ley General de
Aguas.

Respuesta: TRSA, indicó que las concentraciones de sulfuros al ser comparado con
lo establecido en el D.S. N° 002-2008-MINAM Estándares Nacionales de Calidad
Ambiental para Agua, Categoría 3 se supera en dos puntos, lo cual indica se debe a
la génesis de formación de los minerales en la zona (calcopirita, pirita, galena, etc.).
No Absuelta.
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Información complementaria

A fin de absolver técnicamente la presente observación es pertinente demostrar cómo es
que a partir de la mineralización que se indica se estarían dando el increme
nto de sulfuro, descartando adicionalmente que, la presencia de sulfuros en la calidad del
agua estaría asociado a algunas escorrentías generadas por acciones de desbroce del
terreno por la habilitación de accesos, plataformas u otros, a falta de la aplicación del
plan de manejo ambiental; dado que como se puede advertir de los estudios aprobados,
antes de la presente solicitud de aprobación del EIAsd, TRSA ya venía ejecutando
actividades de perforación en la zona.

Respuesta: TRSA indica que el valor que se encontraría ligeramente por encima del ECA
para Agua obedecería a la presencia de pasivos en la zona, generados por anteriores
actividades, que en temporadas de lluvias las escorrentías estarían arrastrando parte de
díchos pasivos los cuales serían la fuente para que el parámetro sulfuro se encuentre
ligeramente por encima del ECA. Asimismo, informa que volvieron a realizar la medición

~
de pH y se encontró que este se encuentra por encima de 7, por lo cual confirman que
las aguas no presentan acidez.

ABSUELTA.
~ 11. Se desprende del plano 04 "Plano de Cuerpos de Agua", que se ubica un punto de

captación de aguas como Bofedal Colquipucro (PT -02), manantial y puquial; por lo
que es necesario que se adjunte un inventario de fuentes de agua localizados en el
área del proyecto (lagunas, manantiales, bofedales, entre otros) así como el valor
de los parámetros de campo de dichas fuentes de agua (pH, C.E, TOC, TSS, TSD,
caudal) y en el caso de bofedales especificar el área que ocupa y su sistema de
alimentación. Ubicar las fuentes de agua en un plano respectivo a escala
adecuada. Presentar vistas fotográficas del momento en que se realizan las
mediciones de los parámetros de campo. Se recomienda que el equipo de medición
de parámetros de campo deberán ser calibrados antes de ser usados y para el
caso de usar electrodos se deberá contar con la respectiva agua destilada para el
enjuague del electrodo antes de ser utilizado.

Respuesta: TRSA, presentó un plano Hidrológico (P-04A), en el cual se representa
los puntos de abastecimiento de agua para las actividades de exploración. Cabe
advertir que las coordenadas presentadas en el cuadro W 6 y en el plano 04 - A, no
guardan relación con las coordenadas presentadas en la fichas SIAM, tampoco con
el plano 04 - A en el que se representa tres puntos de captación de agua para las
actividades de perforación. Asimismo, se menciona que todas las actividades de
exploración se ubicarán y se desarrollarán a una distancia mayor de 50 metros de
cualquier cuerpo de agua mencionado. No Absuelta

Información complementaria
Como se desprende de la información presentada sólo se ha mencionado los puntos de
captación de agua, sin embargo se presenta vital importancia descartar la presencia de
bofedales dentro del área del proyecto o si algún componente se ubica sobre algún
bofedal, no obstante que se indica la presencia de manantiales, y estos están asociado a
los bofedales, por ello se reitera la observación.

Respuesta: TRSA presentó el inventario de cuerpos de agua, precisándose los
siguientes: Laguna Chaquicocha, puquial Ayawilca, manantial Colquipucro, bofedal
Colquipucro, dos afloramientos y un canal. Asimismo, indica que ningún componente del
proyecto se ubicará sobre algún bofedal, siendo las carpas que se encontrarán a una
distancia mayor de 180 m de un bofedal.

ABSUELTA.
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12. En un plano se deberá representar el área del proyecto, incluyendo todos los
componentes del mismo. Asimismo, representar todas las quebradas consideradas
en el cuadro W 4D.11 adicionalmente las quebradas Quellopata y Patán.
Respuesta: TRSA, indica que ha presentado el plano W 02. Sin embargo este se
encuentra incompleto. No Absuelta

Información complementaria

Si bien se presentó el plano, se desprende de la revisión, que este se encuentra
incompleto según lo observado. Por lo tanto, es pertinente que se presente el plano
complementando todos los componentes del proyecto y los aspectos requeridos.
Adicionalmente, se deberá incluir en dicho plano, todas las quebradas consideradas en el
cuadro N° 40.11. Se deberá precisar la ubicación de las quebradas Quellopata y Patán.
Asimismo, aclarar si las quebradas Quellopata y Patán se encuentran dentro del área del
proyecto.

Respuesta: TRSA precisó que sólo la quebrada "Sin nombre" se encuentra dentro del
área de influencia directa del proyecto a una distancia lineal de 175 m al borde más
cercano del área de exploración. Adjunta el plano requerido.

ABSUELTA.

~ 13' Esquematizar el Balance hídrico, caudal de ingreso y salida,

.

del equipo de
perforación, dicho balance deberá incluir flujo de agua del sistema de

~ recirculación, flujo de agua fresca, flujo de agua perdida, entre otros.

Respuesta: TRSA adjuntó en el Anexo N° 1 del Levantamiento de observaciones el
esquema de recirculación del agua, presentando el balance hídrico, caudal de ingreso y
salida, del equipo de perforación, entre otros.

ABSUELTA

14. Señalar el caudal de agua a captar de cada cuerpo de agua para las actividades de
exploración del Proyecto.

Respuesta: TRSA, indicó que el caudal necesario de cada cuerpo de agua, para las
actividades de perforación será de 0.38 LIseg en promedio; sin embargo, mencionan que
considerando el sistema de recirculación, el consumo real de agua por día será
equivalente a 1.52 L Idía.

ABSUELTA

15. Indicar la cantidad de lodo promedio que genera cada perforación, dato que se ha
tenido en cuenta para el diseño de las pozas de lodo.
Respuesta: Adjuntó el esquema de recirculación en el Anexo N° 1 del Levantamiento de
observaciones, donde se indica el volumen de lodo promedio que será de 0.48 m3,
aproximadamente 147 galones de lodo, por plataforma.

ABSUELTA

16. Especificar las características hidráulicas y geométricas de las cunetas de drenaje
de los caminos de servicio y sus obras de arte respectivas.
Respuesta: Tendrán una profundidad de 0.30 m y ancho de 0.30 m, talud de 1H:2V,
velocidad mínima de 0.25 mis.

ABSUELTA

De las Actividades del Proyecto

17. Deberá precisarse el tipo de mineral que se va a confirmar durante la etapa de
exploración.

Respuesta: TRSA, indicó que los tipos de minerales que se van a confirmar durante la
etapa de exploración son Ag, Pb, Zn y Cu.

ABSUELTA
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18. Sustentar el tiempo requerido para desarrollar las actividades de perforación,
indicando el nivel de avance diario por plataforma, avances de perforación
paralelamente o una seguida de otra, entre otra información que permita sustentar
el tiempo propuesto.

Respuesta: El avance promedio de perforación por dos turnos será de 20 m/día/máquina
y cada sondaje tendrá una profundidad promedio de 180 metros lineales.

ABSUELTA

19. Se menciona que se habilitarán nuevos accesos para el desarrollo de las
actividades del proyecto, es pertinente que se presente información referida al
ángulo máximo de inclinación, características de las cunetas, vista de perfil del
acceso incluyendo la cuneta, entre otros. Asimismo, se deberá informar si se han
implementado badenes o alcantarillas para el desarrollo de las actividades
anteriores. Presentar en un plano a escala adecuada las nuevas plataformas,
accesos nuevos y accesos existentes; se deberá diferenciar los accesós existentes
de los que se habilitarán.

Respuesta: El ángulo máximo de inclinación oscilará entre 10° Y 12°, adjuntan la vista de
perfil del acceso. Por otro lado, mencionan que no han implementado badenes o
alcantarillas para el desarrollo de las actividades anteriores. Presenta el plano requerido.

ABSUELTA

~ O. Precisar el sistema de abastecimiento de agua desde el punto de captación hacia
las plataformas de perforación. Indicar las características de los materiales y

\ 1 equipos a ser utilizados para el abastecimiento de aguas. Presentar un esquema de
1(\ la captación de aguas. En caso de emplearse ductos o tuberías, su tramo o tramos

a seguir deberán superponerse en un mapa a escala adecuada.

Respuesta: TRSA, presentó en el cuadro W 08 las características de los materiales y
equipos a ser utilizados para el abastecimiento de aguas. No Absuelta

Información complementaria

TRSA, indica que el punto AP - 04 bocamina abandonada también será una de las
fuentes de abastecimiento de agua para las actividades de perforación. Yen el plano 04
A se menciona otro punto de abastecimiento de agua es la Quebrada Sin nombre y la
Laguna Chaquicocha y no se representa en el plano. Asimismo, no se aprecia
claramente en el plano el tramo que seguirá la manguera, tampoco se observa al río
Chaupihuaranga. Por lo que deberá precisar el sistema de abastecimiento de agua desde
el punto de captación hacia las plataformas de perforación. Asimismo, en concordancia
con la observación N° 11 se deberá precisar el inventario de manantial, bofedales, dado
que en la presente absolución textualmente se indica que "Los puntos de abastecimiento
de agua son puquial, manantial y bofedal que se ubican alrededor de la quebrada Sin
nombre...".

Respuesta: TRSA muestra el Plano Hidrológico W 13, en el que se aprecia los puntos de
captación de agua y el recorrido de las mangueras de PVC hasta las plataformas de
perforación. Asimismo, muestran el inventario de cuerpos de agua en dicho plano y el río
Chaupihuaranga en el Plano Regional W 01. Por último, detallan su sistema de
abastecimiento de agua. ABSUELTA.

21. Respecto al Campamento se indica que todos los trabajadores pernoctarán en el
Distrito San Pedro de Pillao, sin embargo se prevén la generación de aguas
domésticas; por lo tanto se deberá sustentar la finalidad del campamento, la
distribución del área de campamento, entre otros. En caso de generarse aguas
residuales domésticas, es pertinente que se precise los parámetros hidráulicos de
diseño, sistema de deposición de las aguas residuales hacia el sistema de
tratamiento de dichas aguas. Se recomienda utilizar el sistema Pozo Séptico-Pozo
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Percolador. Asimismo, se deberá precisar el manejo y mantenimiento de dicho
sistema de tratamiento.

Respuesta: TRSA, indica que únicamente habilitará una carpa de vigilancia
(Campamento provisional) en la zona de exploración. Asimismo, señala que no generá
agua residual en el área del proyecto. El personal para el proyecto se alojará en
ambientes alquilados en los centros poblados de San Pedro de Pillao y San Juan de
Yanacocha.

ABSUELTA.

22. Precisar las características químicas y fisicoquímicas de los aditivos a utilizar. Los
aditivos no deberán contener hidrocarburos como parte de sus componentes.

Respuesta: TRSA, adjuntó las Hojas MSDS en el anexo 4 del EIAsd. Asimismo, indicó
que los aditivos no contienen hidrocarburos. ABSUELTA

Del Plan de Manejo Ambiental y Mitigación de Impactos

23. De la información topográfica se desprende que para el acceso al área del proyecto
se atraviesan por zonas de pendientes pronunciadas y considerando que se
desarrollarán cortes de terreno por accesos, plataformas entre otros, es pertinente
contar con los siguientes aspectos:

a. Presentar un plano en el que se indique la geologia estructural, superponiendo
sobre éste, las plataformas de perforación.

Respuesta: TRSA, presentó el Plano de geología estructural (Anexo N° 2) del
Levantamiento de observaciones, en el que se superponiendo las plataformas de
perforación.

ABSUELTA

b. Control de la erosión y transporte de sedimentos con el fin de evitar la
afectación a la calidad de los cursos de agua, especialmente durante la
estación húmeda donde la intensidad de la lluvia es elevada;

Respuesta: TRSA, menciona que para el control de erosión se construirá cunetas
en los accesos y canales de coronación en las plataformas a fin de proporcionar un
drenaje eficiente.

ABSUELTA

c. Manejo de material desbrozado que incluya suelo orgánico, rocas, maleza (de
presentarse);

Respuesta: TRSA, menciona que los materiales estarán cubiertos con mallas a fin
de reducir su erosión y conservar sus propiedades; asimismo, se apilarán
considerando que estos mantengan una estabilidad física, entre otras medidas.

ABSUELTA.

d. Plan General de Contingencias para el transporte de personal, insumos,
aditivos, combustible, entre otros.

Respuesta: TRSA, describe el Plan de Contingencias para el transporte de personal,
insumos, entre otros.

ABSUELTA

24. Se informa que los suelos contaminados por probables derrame de hidrocarburos
serán tratados por volatilización, por otro lado también se menciona que serán
tratados por el método Land Farming, al respecto se deberá precisar que método
se utilizará para el tratamiento de los suelos contaminados, incluyendo los
procedimientos a seguir, características del lugar, entre otros.
Respuesta: TRSA, indicó que si ocurre un derrame de manera accidental de
hidrocarburos realizará lo siguiente:
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a. Para pequeñas cantidades, se utilizará paños absorbentes, los que serán
dispuestos a través de una EPS- RS registrada en la DIGESA.

b. Para cantidades mayores a 55 galones, se dispersará el suelo afectado sobre el
cual se espolvoreara un aditivo bioquimico que degrade el hidrocarburo por
digestión bacteriana y se añadirá otros insumos, logrando la eliminación del
hidrocarburo.

ABSUELTA

25. Indicar en un plano la ubicación de los depósitos de material orgánicos y sus
respectivos canales de coronación. Asimismo, el manejo que se realizará con la
finalidad de que el suelo orgánico conserve sus propiedades (capacidad de
aireación, organismos biológicos, entre otros).

Respuesta: TRSA, presentó un plano N° 02 (escrito N° 1924832) en el cual representó la
ubicación en coordenadas UTM de los 08 depósitos de almacenamiento de suelo
orgánico. ..

Asimismo, indicó que tendrá las siguientes medidas de manejo ambiental:

Los depósitos contaran con canales de coronación;

El suelo orgánico removido se dispondrá en pilas, con pendiente de talud no mayor
de 3H: 1V;

.

El suelo orgánico tendrá geotextil para evitar la erosión eólica y pluvial;
. Se realizará riego periódico para mantener la humedad y sus propiedades;

. Se añadirá materia vegetal en las pilas para que conserve sus propiedades.

. Entre otras.

ABSUELTA

26. No se presenta información alguna sobre la naturaleza de los sedimentos que se
desprenderán de las áreas de exploración, específicamente de los accesos, qué
tipo de metales pesados contendrán estos sedimentos y como estos metales
pesados (Ej.: hidróxido de hierro, óxidos de manganeso, sulfuros de hierro, etc.)
influirá en la calidad del agua, cuál sería su integración hidrobiológica y ecológica.

Respuesta: TRSA, precisa que los sedimentos son preferentemente areniscas limpias y
de grano medio (partículas del suelo) y en mínimas cantidades rocas arrastradas y
trasportadas por la escorrentía (calizas con relictos de sulfuros de pirita, galena,
escalerita, etc.); por lo cual presentarían similar granulometría, composición mineralógica
y textura. Asimismo, menciona que es muy reducida la cantidad de roca con mineral
expuesto a las condiciones bajo las cuales entraría en contacto con los sedimentos como
para producir una alteración en la calidad del agua.
ABSUELTA

27. Detallar el manejo y mantenimiento de las cunetas de coronación; asimismo, se
deberá indicar cómo se realizará el manejo de los sedimentos acumulados en las
cunetas de coronación. Indicar hacia donde serían descargadas las aguas de las
cunetas, presentar en un plano a escala adecuada la ubicación de los accesos, las
cunetas y los puntos donde se descargarían las aguas.

Respuesta: TRSA, indicó las siguientes medidas:

. Limpieza de cunetas antes y después de un evento de lluvia, para evitar el

incremento de sedimentos;

. Los sedimentos acumulados serán utilizados como material de relleno;

. El mantenimiento se efectuará con mayor frecuencia en temporadas de lluvias.

. Construcción de barreras de sedimentación o diques de retención en los cursos de
drenaje antes de su descarga para el control de sedimentos.
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Precisa que de acuerdo a las condiciones topográficas de la zona las descargas de
escorrentías de origen natural serán sobre cursos de agua que previamente contarán con
una poza de sedimentación que retendrá los sólidos suspendidos.

ABSUELTA

28. Especificar la frecuencia de riego para el control del material particulado generado
por el paso de vehículos sobre los caminos de accesos.

Respuesta: TRSA, menciona que la frecuencia de riego para el control del material
particulado será 02 veces a la semana en época seca.

ABSUELTA

29. Presentar un informe de las medidas de control y manejo ambiental efectuadas
hasta la fecha en la que deberá evaluar la eficacia de las medidas de manejo
realizadas.

Respuesta: TRSA, presentó en el levantamiento de observaciones, las'medidas de
manejo ambiental efectuadas durante las actividades realizadas y del cierre de las
plataformas de perforación.

ABSUELTA

~ 30' Presentar el Plan de Manejo Ambiental de la Flora y Fauna existente dentro del área
de influencia del proyecto.

~ Respuesta: TRSA presentó el Plan de Manejo Ambiental de flora y fauna del área del
proyecto.

ABSUELTA

31. En cuanto al manejo y disposición final de los residuos sólidos considerar los
siguientes aspectos:

a. Tener presente el Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos, Decreto
Supremo N° 057 -2004-PCM. .

b. Presentar un esquema del área de almacenamiento temporal de residuos
sólidos (cilindros metálicos), se recomienda impermeabilizar debajo de los
recipientes que contendrán dichos residuos; asimismo, se recomienda
implementar un techo a fin de evitar el ingreso de aguas durante las
temporadas de lluvia. Indicar la frecuencia de traslado de residuos sólidos a la
Trinchera de Disposición Final de Residuos Sólidos.

c. Diferenciar los tipos de contenedores de residuos sólidos a almacenarse
temporalmente.

Respuesta: TRSA, presenta el esquema del área de almacenamiento temporal de
residuos sólidos en el anexo 1. Indica que dicho ambiente será impermeabilizado
y contara con techo, entre otros aspectos. No Absuelta

Información Complementaria

TRSA, indica que ",../os residuos inorgánicos serán recogidos semanalmente,
serán /levadas al centro poblado de San Pedro de Pillao y San Juan de
Yanacocha según la proximidad a la zona donde se realicen las perforaciones
para su disposición a través del recojo municipal..". Al respecto, dado que el
residuos inorgánico es generado durante la actividad de exploración minera,
estos deberán ser manejados de acuerdo al Reglamento de Residuos Sólidos,
no siendo correcto disponerlos a través de la municipalidad. Por lo que se
deberá corregir este aspecto.

Respuesta: TRSA, indicó que los residuos sólidos inorgánicos que generará
durante la exploración minera se realizará siguiendo lo establecido por el
Reglamento de Residuos Sólidos, siguiendo las etapas de segregación,
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almacenamiento, transporte y disposición final. La disposición final será a través
de una EPS-RS registrada por DIGESA. ABSUELTA.

Del Programa de Monitoreo, Seguimiento y Control

32. Para el programa de Monitoreo en la etapa de seguimiento y control de la actividad
de exploración se deberá ubicar sobre un mapa todos los puntos que constituirán
parte del Programa de Monitoreo (agua, aire, etc). Asimismo, presentar la ficha de
identificación de los puntos de monitoreo de acuerdo a lo establecido por el
Sistema de Información Ambiental Minero del MEM.

Respuesta: TRSA, indica que "... para el programa de monitoreo en la etapa de
seguimiento y control de la actividad de exploración se considerarán los mismos
puntos que se han identificado en la descripción del área del proyecto, (agua, aire y
suelo), donde los puntos de monitoreo se observan en el Plano de Monitoreo P-
12... ". No Absuelta

Información Complementaria

~
La ubicación de la estación de muestreo de calidad del agua contenida en la
información de línea base, no coincide con la ubicacíón que se precisa en la ficha
contenida en el EIAsd ni con la ubicación contenida en el levantamiento de
observaciones. Por lo que, a fin de aclarar la ubicación de las estaciones de
muestreo se deberá presentar un mapa a escala adecuada, en donde se ubique
todas las estaciones de muestreo que constituirán el Programa de Monitoreo
(agua, aire, etc) del proyecto. Asímísmo, se deberá presentar en un cuadro
resumen, la ubicación de cada estación de muestreo indicando si corresponde a
cuerpo receptor o efluente/emisión, frecuencia de muestreo, parámetros a
muestrear y ensayar, y frecuencia de reporte al MEM. Finalmente, la ficha de
identificación de acuerdo al formato del Sistema de Información Ambiental Minero
del MEM, de todos los puntos de muestreo que se establezca.

Respuesta: TRSA, presentó (escrito 1924832) la ubicación de las estaciones de
monitoreo de calidad de aguas. Se precisa a continuación:

PM - 07

333 891
332261
332 568
334174
332 620
332 805

333 028

. NOR

8 846 000
8847498
8 847400
8 847 580
8847482
8847552

8 847 379

Puquio Ayawilca

Manantial Col ui ucro
Canal
Quebrada sin Nombre
Afloramiento 1
Afloramiento 2
Naciente Quebrada Sin
Nombre

TRSA, presentó (escrito 1924832) la ubicación de las estaciones de monitoreo de
calidad de aire. Se precisa a continuación:

ESTACIOND
MUESTREO

PM 10 - 1 333293 8846028
PM 1o - 2 332 666 8 847 442

Presento en la información complementaria, el Plano de ubicación de las estaciones de
Monitoreo de agua y aire. Asimismo, las fichas de dichas estaciones de acuerdo al
formato del Sistema de Información Ambiental Minero.
ABSUELTA

Aspecto Social
33. De acuerdo al plano 7 del EIAsd Colquipucro, la empresa presenta las áreas de

Influencia Directa e Indirecta Social, pero no muestran todo el área de Influencia
Directa e Indirecta Social; por lo que la empresa deberá presentar un plano en el
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que se muestre toda el área de Influencia Directa e Indirecta; asimismo, en dicho
plano se deberá apreciar los límites de las comunidades, poblados, caseríos. Por
otro lado, se deberá explicar los criterios tomados para la delimitación del AID y
AII.

Respuesta: TRSA, no presenta lo requerido. No Absuelta

Información Complementaria

La empresa deberá presentar un plano a escala adecuada en el que se muestre toda el
área de Influencia Directa e Indirecta social; asimismo, en dicho plano se deberá precisar
claramente los límites de las comunidades, poblados, caseríos. Por otro lado, se deberá
explicar los criterios tomados para la delimitación del Al O y AI/. Asimismo, se recomienda
considerar a los poblados, caserios (Puropuro, Magapata, Agopullo, Yanapuquio, entre
otros).

Respuesta: TRSA señala que el criterio para definir el AID social es la ubi-cación de los
caseríos más cercanos al proyecto, San Pedro de Pillao, Yanajirca y Sharan (ubicados
dentro del límite de la Comunidad Campesina San Pedro de Pillao), y caseríos San Juan
de Yanacocha, Shahuana, Vicupampa, Puropuro, Magapata, Yanapuquio y Agopullo
(ubicados dentro del límite de la Comunidad Campesina San Juan de Yanacocha).

Con relación al Al! social precisa que ésta comprende los accesos por donde se
desplazarán los trabajadores hacia el proyecto, así como la ubicación de poblados en
donde se realizarán compras locales para abastecer la logística, este poblado lo
constituye la ciudad de Yanahuanca en el distrito de Yanahuanca. Presentó el plano
incluyendo lo requerido.

ABSUELTA

34. Se deberá explicar las percepciones y expectativas sobre el proyecto.

Respuesta: TRSA, menciona que la población tiene como expectativa la alternativa de
desarrollo y la generación de empleo.

ABSUELTA

35. En cuanto al tema de participación ciudadana, se deberá precisar la relación de
autoridades locales. Asimismo, presentar el protocolo de relacionamiento.
Respuesta: TRSA, presentó la relación de autoridades locales y representantes de las
comunidades:

Comelio Ramos Alania Director Regional de Energía y Minas de Paseo.

Alcalde de la Provincia de Daniel Alcides Carrión.Concepción Aire Toribio

Blanco Marciano Hidalgo Rivas Presidente de la Comunidad Campesina de San Pedro de
Pillao.

Teofenas Carvajal Ayala Presidente de la Comunidad Campesina de San Juan de
Yanacocha.

Asimismo, presentó el Protocolo de Relacionamiento.

ABSUELTA

36. Con relación al Plan de Relacionamiento Comunitario (PRC), la empresa menciona
que desarrollará un programa de reconversión laboral, asimismo menciona que la
población involucrada será informada sobre el desarrollo del programa de
exploración y sobre su paralización o cierre final. Al respecto se debe:

a) Presentar a detalle su Plan de reconversión laboral señalando los objetivos,
acciones, responsables, entre otros)

Respuesta: TRSA, presentó su plan de reconversión laboral.

ABSUELTA
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b) Presentar a detalle el Plan de Información a la comunidad sobre las medidas de
cierre temporal o cierre final, señalando los objetivos, actividades,
responsables, cronograma, entre otros)
Respuesta: TRSA, presentó el Plan de Información a la comunidad sobre las
medidas de cierre temporal o cierre final.
ABSUELTA

c) Detallar el Cronograma de actividades a desarrollar, asimismo el cronograma
deberá incluir el presupuesto para cada programa.
Respuesta: TRSA presentó el Cronograma de actividades a desarrollar en el Plan de
Relacionamiento Comunitario.
ABSUELTA

37. En el Plan de Relaciones Comunitarias (PRC) del Anexo 4, en la sección referida al
Programa de Comunicación y Difusión, indicar cuál es el procedimiento mediante
el cual la población de la comunidad aledaña puede presentar consultas y quejas
ante el titular.

Respuesta: TRSA, indicó que establecerá reuniones, talleres y charlas con la población,
Comunidades Campesinas de San Pedro de Pillao y San Juan de Yanacocha, cada 3
meses; a través de los cuales se absolverán las consultas u observaciones de las
comunidades respecto al proyecto.

ABSUELTA

~
. En las páginas 7-23 al 7-25 del EIAsd, se presenta el Programa de Desarrollo Local
y Apoyo Social, lo cual debe ser sistematizado a través de un cronograma que

\A incluya las actividades o acciones a desarrollar, tiempo a ejecutar y presupuesto
n correspondiente.

Respuesta: TRSA presentó el Programa de Desarrollo Local incluyendo su cronograma
respectivo.

ABSUELTA

39. El PRC deberá incorporar el Código de Conducta de la empresa que será
implantado a todo el personal que labore.

Respuesta: TRSA presentó el Código de Conducta. Indica que dicho Código será
implantado para todo el personal del proyecto.

ABSUELTA

Del Plan de Cierre

40. Se deberá presentar un informe de las medidas de cierre realizadas en la zona del
proyecto (sondajes, plataformas de perforación, pozas de Iodos, letrina, entre
otros). Presentar un registro fotográfico de los componentes rehabilitados y
cerrados diferenciando el antes y después. Asimismo, presentar un mapa a escala
adecuada que permita diferenciar las plataformas cerradas, las plataformas en
ejecución de acuerdo a la Certificación Ambiental Vigente.

Respuesta: TRSA, describe las medidas de cierre ejecutadas en la zona del
proyecto. No Absuelta

Información Complementaria

Presentar un registro fotográfico de los componentes rehabilitados y cerrados
diferenciando el antes y después. Asimismo, presentar un mapa a escala adecuada que
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permita diferenciar las plataformas cerradas, las plataformas en ejecución de acuerdo a
la Certificación Ambiental Vigente.

Respuesta: TRSA presentó un registro fotográfico de remediación de 3 plataformas
anteriormente habilitados y luego cerrados, en las que se aprecian el antes y después.
Asimismo, presenta el mapa requerido. ABSUELTA.

41. Detallar las medidas de post cierre a fin de asegurarse de la eficiencia del cierre.
Detallar las medidas de monitoreo post cierre.

Respuesta: TRSA Indicó que las actividades estarán orientadas a monitorear las áreas
donde se efectuarán las medidas de cierre, dichas actividades tendrán una duración de
dos (02) meses. Se realizará monitoreos de la calidad de agua, biológico y social.
Adicionalmente, indica que realizarán actividades de mantenimiento de canales u otra
infraestructura hidráulica que se haya habilitado.

ABSUELTA
,/

IV. RECOMENDACIONES

¡;!Y
. Los suscritos recomiendan aprobar el Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado

Categoría 11del proyecto de exploración minera "Colquipucro" presentado por la empresa
Tinka Resources S.A., a ejecutarse en las concesiones mineras TK COL 01, TK COL 17,
TK COL 18, TK COL 19, TK COL 22, TK COL 24, TK COL 25, TK COL30, TK COL 31,
TK COL 33 Y TK COL 40, a ejecutarse dentro de un plazo de veinticuatro (24) meses,
incluidas las actividades de rehabilitación, cierre y post cierre.

. Es responsabilidad de Tinka Resources S.A., que las autorizaciones para el uso del
terreno superficial, sean obtenidas cumpliendo con todas las formalidades establecidas
en la Ley W 26505 (Ley de la inversión privada en el desarrollo de las actividades
económicas en las tierras del territorio nacional y de las comunidades campesinas y
nativas) y su reglamentación, previamente al inicio de las actividades de exploración.

. Tinka Resources SA, deberá implementar el monitoreo participativo, durante la vida útil
y cierre del proyecto, la información deberá ser presentada al OSINERGMIN con copia a
la DGAAM.

. De acuerdo al Art. W 8 del D.S. N° 059-2005-EM, del Reglamento de Pasivos
Ambientales de la actividad minera, Tinka Resources S.A. deberá declarar los mismos
ante la Dirección General de Minería

. La Dirección General de Asuntos Ambientales Mineros deberá remitir copia de la
Resolución Directoral que aprueba el Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado
Categoría II del proyecto de exploración minera "Colquipucro" a la Dirección Regional de
Energía y Minas de Pasco, Municipalidad Provincial de Daniel Alcides Carrión,
Municipalidad Distrital de San Pedro de Pillao, Comunidad Campesina de San Pedro de
Pillao, ya la Comunidad de Yanacocha.

. Remitir a Tinka Resources SA, el presente informe para su conocimiento y fines.

. Enviar una copia del presente informe y sus actuados al OSINERGMIN.

. Vencido los plazos señalados, el titular minero deberá presentar al OSINERGMIN y a la
DGAAM un informe detallado de las actividades de rehabilitación, cierre y post cierre.

Av. De las Artes Sur 260

www.minem.gob.pe San Borja, Lima 41, Perú
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11 Ministerio
de Energía y Minas

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú"

"Año de la Unión Nacional Frente a la Crisis Externa"

Es cuanto cumplimos en informar a usted para los fines del caso.

Lima, 04 de diciembre de 2009

~~'Ing. Helga ebeca Esplnoza Anas
CIP N° 88 413

el Alfredo Aquino Espinoza
CIP N° 102 092

Lima, 04 de diciembre del 2009

. De conformidad con el Informe que antecede y estando de acuerdo con lo expresado,
EMIT ASE la Resolución Directoral de APROBACION del Estudio de Impacto Ambiental
Semidetallado Categoría 11del Proyecto de Exploración Minera "Colquipucro" presentado por
Tinka Resources S.A., a ejecutarse en las concesiones mineras TK COL 1, TK COL 17, TK COL
18, TK COL 19, TK COL 22, TK COL 24, TK COL 25, TK COL 30, TK COL 31, TK COL 33 Y TK
COL 40, por un período de veinticuatro (24) meses, incluidas las actividades de rehabilitación,
cierre y post cierre, de conformidad con el Decreto Supremo W 020-2008-EM.

I

TRANSCRITO A:
Titular: Tinka Resources SA
Repr.esentante Legal: Robert Osear Plenge Cannock
Dirección: Calle Porta N" 775 - Mirafiores-Lima-Lima

www.ml "nem.qob.pe I
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Lma' l3EnE,2olo

oFtcto N.wr5 -201o/MEM-AAM

Señor
GUILLERMO SHINNO HUAMANI
Gerenle de F¡scalización N,l nera
OSINERGI\4IN
Presenle.-

Ref. : Escr¡to 1794026 de fechá 25 iunio de 2OO8

Asunlo: Estudio de lmpacto Ambienlsl Sem¡detallado .,COLOU|PUCRO"

Te¡go el agrado de dirigirme a usted, para saludarlo y a la vez rem¡tirle cop¡a del expeoten¡e
que cont¡ene el Estudio de lmpacto Ambiental Semidelallado del proyecto "Colquipucro"
presentado por T¡nka Resourcés SA, que consta de quinenlos noventa y do6 iolios (592)

Es de destacar que el procedir¡iento de evaluación del referido estudio ambiental ha
concluido en esla Dirección General mediante la Resolución Dhectoral N" 399-2O09-ME[¡-
AAM de fecha 07 d€ diciembre de 2009.

En ese sentido, alcanzamos a usled copia del exped ente a fin qué su representada adopie
las acciones de fisca ización corespondientes.

S¡n olro particular, es propicia la ocasión para expresar los sentimienlos de mi especial
considerac¡ón.

Av. De l¿s A.tes Sú 260
San 8o.ja, L¡m¿ 41, Pe¡ú
T. (511) 618E7oo
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NOTA DE ATENCIÓN Y ARCHIVO 

 
 
Asunto : COMUNICACIÓN DE INICIO DE ACTIVIDADES   

 

 

 

Base legal : De conformidad a lo señalado en el artículo 17° del 
Reglamento    Ambiental para las Actividades de Exploración 
Minera, aprobado por Decreto Supremo N° 020-2008-EM   

 

Titular    : TINKA RESOURCES S.A.C.  

 
Proyecto   : EXPLORACIÓN  “COLQUIPUCRO” 
 
N° Escrito comunicación : 2092754 y 2123379 
 
Fecha Escrito comunicación : 17 de mayo y 01 de setiembre de 2011 
 
 
 
ANTECEDENTES: 
 

Documento de aprobación : Resolución Directoral Nº 399-2009-MEM-AAM de fech a 
07 de diciembre de 2009  

 

Duración de actividades : 20 de mayo del 2013, incluidas actividades de cie rre y 
post Cierre.  

 

 

 

MOTIVO DE LA COMUNICACIÓN: 
 
Comunica Fecha de Inicio de Actividades: 20 de mayo de 2011 
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Señor

Fernando A,va Coronado

Gerente General

Tinka Resources S.A.C-

Presente,-

Referencia

: Inic¡o de activ¡dades del Proyecto de Explorac¡ón Categoría ll- "Colquipucro"

: Escrito Ne 2123379

Escr¡to Na 2136158

Es grato dirigirme a usted, en atenc¡ón a los escr¡tos de la referenc¡a, med¡ante el cual sollcita 5e

corrija el Registro de la DGMM y le Nota de Atención y Archivo publ¡cada en la página web del

Ministerio de Energía y Mines, a fin de que se consigne que el inicio de actividades de exploración

que fue comunicado a la DGMM con escr¡to Ne 2092754 del 17 de mayo de 2011, se refiere a

lebores aprobadas mediente Resoluc¡ón Directoral Ne 399_2009-MEM/MM y lá Resolución

Directoral Ne O4G2O11 MEM/MM, conforme a lo cual, las labores autorizadas y los plazos

aprobados para elproyecto son los determinados en ambas resoluciones.

Al respecto debo señalar lo siguiente:

1, Se ha verificado que Tinka Resources S.A.C. obtuvo la aprobación del ElAsd del proyecto

de exploracióñ "colqu¡pucro"; el07 de dic¡embre de 2009; en talsentido el plazo para el

inicio de actividades vencía el07 de d¡ciembre de 2010.

2. No obstante ello, antes del vencimiento del plezo para el in¡cio de actividades y sin que

éstas se hayan iniciado, la administrada presentó la modificación del ElAsd del proyesto de

explorac¡ón "Colquipucro"; el rhismo que fue evaluado y aprobado con fe€ha 03 de

febrero de 2011.

3 Ten¡endo que se trata de un mismo proyecto; además que cuando se presentÓ la

modificación, le edministrada no había iniciado actividades y siendo necesaria la

aprobación de la modificación para el inicio de las mismas; se debe tener en cuenta lo

solicitado por la administrada en aplicación del'principio de razonabilidad

Av, D€ las Ans Sur 260

San Boia, Llma 41, Peni

T, (511) 4111100
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4, Por lo tanto, corresponde corre8ir conforme lo solicitado teniendo como fecha de inicio de

act¡vidades el 20 de mayo de 2011; para efectos de €ont¿bilizar el plazo del ElAsd del

proyedo de exploración "Colqu¡pucro" y su mod¡ficaciónj debiendo comunicarse a OEFA

para la respectiva fiscalización.

5. Finalmente, precisar que Tinká Resources S.A.C. deberá cumplir con todos los

compromisos y medidás de ñanejo arnb¡ental, así corno todas las pautas contenides en el

ElAsd del proyecto de exploración "Colquipucro" y su modificación.

5in otro particular, me suscribo de usted.

Atentamente,

c,c organi5ñodeEvaluaciónyFiscalizació¡Ambieñtal-oEFA

Av. De las Artes Sur260
5¿¡ Bo'la, Uma 41, Pe

T. (511) 4111100
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TINKA RESOURCES S.A.C.
C¿lle San Femando l5f - i¡l¡|eflo|ts

RUC 2l¡507¡10081 I

Su|nlll¡r Adara ¡¡ido ds acüvldad.a (bl

Proy€cto de Éelor¿cón Cabgorla ll -
'Colquipucnl

sEfoR DtREcroR frc LA DtREcctót{ GEI{ERAL DE Aau¡toa ¡muEr¡ru¡s
flITEROS

TINKA RESOURCES SAC. (en .delanb Tnká R*ourcÉs). ¡deñfi'ñda coo RUC No

20507¡0ff811, con donio¡l¡o en C€lle San F€mando 15'4, fiúfaflorE€. ¡n3crita en el

As¡eno C000(F d6 la Parfta M 11399i¿fl¡ del Regbüo (b P€rson6 Jurldk¡ar, Zona

Regisd lX S€d€ LÍn€ debiddnenb repré.efltada Fr su G€rsrúe G€fi€ral, Sr.

Fernando Aw CoEnado, d¡y.d k¡ltades ob|dr ¡rEcritas €n el A¡bnb Axnol de b
Padida .rioñciqada: a lEbd a[enlsr€de dec¡mo6:

Qus, sol¡c¡bmG ¡o corija el r€glsto d! la DGAAM y la Not¡ (b Atenclón y tuchlt/o

publlcada €l| la páginE lveb .rel Minbisrio de Energfa y M¡ftas, a sfe.ioa gu€ 6e

cons¡grF aprophdEnenb que el lddo d6 aain ida(b d€ o)eloracÉn d6 Tnka

ResorE s qu6 f¡e comuni.edo a la DGAAI¡| med¡añb esqio l¡' z)@754 d€l 17 d.
tnayo d€ 2011, Ee r€fisE a las bbor6 eprobsdes nedbllle la R6oluciro D¡r€atoral N'

39920FMEi¡UAAM que aprobó ., EIASd de nua!üo @y€.lo d€ oploradiin
'Colq¡¡¡pr.Éro' y l€ Résohdón DtrEdoral N" O¡(}2011{I,|EM/AAM, mediáñb l. d¡.lse
modlñcó d¡oho E!ASd, co.|forme . lo d¡el. las l¿borÉ auto.izadG y los plaor
apFbadoc psra nueato plyecto, soñ lo3 deteÍn¡nádoa sr áñbas rcaoludones.

ParE €b of€do. srrsbróarnG a conlinuao¡ón. b fundaienlos dc la qt3ento

.olk¡t¡d.

I. AI{IECEDEI{TES

MiÍi¡rEá¡tDE ir¡Ec6ta Y 
'nrN^s

ii:;ñ;:J;::4grÉsfe
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1.

I No o!&nb el ¿fdc¡b 35. num€ret 35.9 d6l R€tam€nb Arnbiental pala ta Acfüded€s de
Explorsciln MherE apmbdo n€db¡b Dear6 Suprerno lf 02&200&EM sstuh qu6 el plázo
rtfittro p6re le €t!€duó¡ de 16 r€aoludóo corBrpood¡enb €s ds c¡nc¡renb y dnco (55) dl6
hábibs, desd6 le flcopción &l ElAsd por ls DGM¡vl.

Medrerb e€crtto lf 1794028 d€l 25 de junio de 2006, nuéEfg omprBs. F€seÍb
anle b DGAAM el Esüdio de lmpacio Ambiental SerÍide{allado (ElA-Sd) del

Proy€do dE erplor¿citn "Colquip{¡aro', por ol cr¡al s€ rolhitó la ejs.ücón de

c¡ncr¡€nla (5()) sonda¡ea dbmatíinos, aada Lno sobrr una pladofma d€ porforác¡ó¡

a sar reslizad{E eñ un F¡iodo de vefufid¡elro (24) rneses, plazo qug iElt¡ye las

adn idades (b rEha¡ilih¡ón, drrl€ y po€t{ien€. El msncionado estd¡o fue

aprobado lu€90 do u¡r €ño y n6db de oyElueción', Í¡sdiarite Resolución Dir€dorEl

No 3SS2@$MEM/AAM d€l 07 ds dkiflt¡re de 2003.

TrE3 m€€€3 despuéE d9 emi[ds la R€Golüjón DtuBctor¿l mediante b que se.pro!ó
nudo ElASd, d 1l d9 r|arro de mlo. nnka RosourE€ p|lrdrtó ¿nl€ la

DGAAM, €l 6ctib lf '1972754, ¡ndicsndo que debüdo s b demora en l. .probadón

d5l gstudb, 18 emFEs€ d€bió rEt€dl¡d¡er y re€sbl¡cturar su prcgrame do

e4lonción definiÉrdooe una nueva zona a pertursr muy próxina 9 ls .prob€da. En

e6t€ 8€ítro, 8e sé¡lEló qr¡€ Eomo Fodudo dg la reevgluación efect¡adá. rg
prFnt¡¡fa un. Modiñcac¡ói d6l ElA.Sd dEl prot€do ColqulF¡.ro parB 3u

ewluac¡ón y agob€dón. En d€ ssfido, Tmke Resourc€s rollltó cal€ridad €n la

evElueción de lá próx¡m€ modiÍtcac¡ón ál EliASd, €st¡d|o que serla pEsentado (X

me€€a después.

Po3briorm6nt6, medlanb oscrito N. 20132¡+0 del 2t d€ lulio d€ 2010 prcÉer anG
la Modiftcadóo dd EIA-Sd del pfoyedo d6 €r@loracitn 'Cohuipucro' €n virh¡d a l.
o.¡al 5e p{oPuso |a 6.¡aordón do @ ddebrmas ad¡ónales a las aÉrobadas, €n un

pótiodo do 05 mes€s. Eda modiñcac¡ón ú¡é aprobsde ca8i 07 m€s€s ds8pué5,

medienb Re6dución Di€cior¿l M gG20l l-llrE¡[/AAM del 03 (b f€brero de 201 I .

I)e €sb man€rE, luego d€ aptEbdo nJ progrema corndoto de e)ebrEciofres, d€

lEslizafta las hbotB¡ loglEtk€B corE6pond¡ente6 y d€nto del @o de by, el f 7 do

meyo de 2011, tn€d¡anb eEcrito No 2@754' Iink¡ Resources comun¡có E ls

DGAAM y también al OSINERGMIN el ¡nioio de 6uB adividades de €mlotación

E€ñElsndo como bcha é h¡cio el 20 de meyo do 2011, 6€gún lo indlcado e¡ €l

EIA-Sd del p|oy€do dE €fidor¿ción rcdqu¡pt¡cro' aP¡obado por la Recolwió¡



5. DirEctorEl N' 3S+2mSMEi¡üAAM y h modificatorira ds €€te EtA€d eprobda por

l. Re3olucitn ür€.iorel N"lX{¡1201 1-ME[¡üAAM-

6. PoebúbnÍ€nb. nr.Éa emFEaa ha tornsdo conocím¡erÍo de h Not¡ d€ Abnción y

A¡chivo plól¡ceda en la página yreb (bl M¡nietedo do EÉrgfa y Min€s, eo la dJ.t

eólo €€ han con8ileredo bs acüvüqd€s conridBrads en la Resolt¡ción Efedofal
N" &G2011-¡rEM/AAM medlsñle la qJ6l 6a apEbó l€ lnodfcación de ru€sro EIA

Sd, y no eel ls qu€ foman p€.b dsl ElA-sd, como éGtudio srnb¡€nH prinoipal, el

oual ñr€ sprob€do por la R€Golr¡ción Dr€útoral No 3€+200SMEM,IAAM.

7. Es ¡rnFrfÉúe reñálar quo ¿ le bdta dé paEs€ntadón de nusstD €Bcfito No

2lI}2154 d 17 (b rhEyo do m11. lir*. Rosor¡rc€. m h.bla Injciado l*
adivldades aprot,des efl nirEUno d€ 106 dudloo pr€vlsrnenb m€nciomdo€,

potqu€ néCeSltabA cdftar @n ü, Fogramá bütl de gxdorEc¡orF¡ EprEbodo. llo
ob€bnb, @¡rfome analtsarnoG en los fund8mglbs hg8bB del pf€senb esqi¡o,

€llo no Bupone h péidda dg vig€ncir de le Re6oluci5n D¡r€doral M 3S+2mS
MEI¡UAAM. aclo adrnini6Hir¡o qu6 .p.obó rü-€€fo ElASd, por lo qrc aún qlando lo

publicado en la Nota dc Aú.nción y Arctú/o pr¡Uicada en h página r/eb del

Mhidorb de E¡eEi¿ y lr¡ns, F¡dler. obs*car a un enor lñroluntario,

corBideramoc necEsario qué B€ conij¡ el t€g¡sto d9 la DGAAM y la propia pógin¿

rcb irÉ¡cade- Conformo a €lb y como q¡gbnto de la pEsenie eolicih¡d, eleo¡emos

lG ñ¡ndanenlc l€abr, qu€ |Erp€ldan nu€süo pedido-

I. FU!{D [EtaTOS |¡GAIES

l. Sob|! 16 plsz6 d..l.cudón.n lo. !.ü|di@ dnbirnÉb do.xplor.cltn
m¡ne|a

El ar{culo 260 dd R€glam€nto Ambbnúal Far¡ les Activiradeg de Exploración MrEre

aprobado med¡snb Decr€to SoptEmo N. 02G2m&EM (on ad€lanb '€l Réglam€nlo'),

Beñala qu€ la Re€olución DiEc{oral $¡€ apruoba ol esfudio emb¡entel dEba coriHter ol

aronogralnE de €j€qJciln del plan d6 fábejo meiG¡¡alizado y p€Ínito qr|€ ol ttc.¡lar

ni|téro iniie dJa eclivi¡tad€ de orylo.acióo en uñ olazo no mavor d€ doce desea

aootado6 a Ertir da b fedra de éún¡eón dé lá r€Éolución do áorobación d6 su *t¡dio
@b¡gEhL caso confsrb, el lit¡l{ (bb€rá someEr s|.¡ est¡d¡o eñbientel e un ñ¡evo
p¡ooedimignio @ aprobadón. Lr noma pemite además la erteffilón d€ hasta 3 mÉes
par¡ la ej€o.¡dtn de ectiyHad€r |l9spec{o del que tuera aprobátb por la aukfi&d. tat

como mctr¿mos a cd inlbc¡¡ln.



Arúci¡lo 23.- Vlg.ncb d. la tr.olücióí quG .!||Ueb. .l Esü¡dlo ArÍblont¡l y
nodíic.clón dr lú plz6 d. stscr¡ctón

En E l€sOlUCltJ¡ qU€ epru€h el estudb ambimtsi 3e sproban¡ 6l c¡Dnogreíi€ de
ej€cuclón del plen de tr¿bsjq ¡r€nsuEt¡zedo. El ú'tulgl oodé ¡n¡cbr stjs &livided€ do
e¡pb|echñ dr ün obzo no máyor de doce me!€6 coÍbdos a ¡|adÍ de b bcña d6
erlisi&l de b reloluciún de aorob€dón tb 3¡¡ Etudo ambi€fltrl. €!o coflirdio. el
tfuhr debeÉ somebr 5¡ ddb Embierbl a un nu€É orddlml€nb dé &robdciln.

En aá6o que ol ü'fular f€qüiEra e)(bnater la 6je@ción dé $rs schruaaba epmbáih8, fDr
un pko no nayor a 3 m€É re.Fdo dd que furra ¿Frohdo por lE aubddsd, podrá
eJed¡trlas coo prsvio áyÉo a b UGAA¡, y at OS|NERGMIN. S[ €l pleo fü6rr mayor,
rqr¡€rirá b pr€vla aprcüacl&r dál ñu€\¡o cónogfamE.

L¿ DGAAM y el OSINERGITIN indu¡rt¡n €sh comun¡cacionea y hB GSolücitner qu€
ar¡llan en el ár¡blb de sJ5 r!6pectt€E corrp€Eodes, dr 3u f,ág¡na wgb.

(SubEFdo egregdo)

Do eq¡erdo con lo señeldg 6n €la norma. al habsEo agobado €l EIASd de

nuestro proyedo el 07 de d¡úigmbE de 2009, Tl¡ks RasourEls podfa inldar

activide*8 dá €rQloración en uh C¿o de hada docc r¡e3e3 coíbdd a Frlir (b

dicha feúa. Si€ado erfu arl, €n principio, debé €atta¡d€rse que el plazo parE el

inido de la3 ocüvldadso de emlo|-adón voncla €107 de didqnbtE ds 2010. No

oü6tanb, d€tÉ cnbnderlg qu6 di.ho dszo tuE arodiñcado .on la Re6oluc¡ón

Diecio¡al No O4O-2011{,EM,AAM, y¿ qué l¡ mdhcedón pl€8ent da

podleñirrneíta (én el ñe6 de Jlno del 2010, denfo dcl d¡zo ¡n¡cial par¿ aorÍuni¡r
el inicb de acüVitBdes), y quq l¡€¡a splobeda €n ñb€ro (bl 2011, proÍogó b
poslbllded de In¡ciar nuost|¿8 aclividades hssla el me, do frt|f€ro d6l eño 2012.

ContdmE a ello, d€nto d€¡ dazo legah¡ento eÁt€blecido, c¡municañ@ ol ¡nlcio de

ñue3lrE a¿tivialád€r (b os|loracltn aprobgdas m€diante l¿ Resoludón DlrecÉor¿l

N" 3€S200$I¡1EM/AAM que eÉobó el BA\91d de nuesto proy€clo ds eplorec¡m

'Colquipucro'y l. R€8olucfrán DlrEdoral N' O¡lG2ol1.tlEIt¡,AA {, med¡a¡b la oJal

Be modificó dirtro EIA-Sd, ol 17 do m6yo d€ 20'll, m€d¡.rdÉ el é€crlto No 2o@7fr4,

pr€sentado ante 18 DGAAM y t¡rf|Uén el OSINERGMIN.

D€ h€a*lo. a'cstencr oue el olazo BlE el ¡ni:lo al€ les ¿clividade6 d€ €rcldaciJn

cordome s nuesüo El,A€d habrla \r€ncftto én el rne6 d€ dlolembre dc Z)10 llo

ún¡co oue aa¡atsntala la omisitn dé le $¡Eh sslvo 6110r lnvol(Úúario). ¡flplia:a¡ía

eúendér ooe dicho ElA"Sd haM¿ oerd¡do vi¡enc'te. lo dJal a€s¡lds 6br'6riamsnie

conbed¡dorio con la aprobaclón de le .rodificaoión del mbmo ElAFSd. eectlada
por la rn¡Ema DGMM. en fuaf|a Do6torior. mBdia¡ie la R€Eolución DiEciord M O4G

¡t



2011{rlEM/MM. emiüda en el r|es de febre¡p de 2011. dado oue no Fdrfa
habaBe modiñcado un do admir¡bFdtivo va'gf¡nb'.

En €f€do. (É€ enlenderr€ $¡e el d¿o ds eje€udón d€ las laboFs aprob€das

¡Í€diánte nusato ElA.sd,6e prorrogó méd¡aÉ. €l €sariio N. 1972754 d€l ll de

mazo de 2010 a t-alÉs del q¡al colr|un¡oamoo la abak¡ón d6 nuestr¿ glenificadón

por ü¡ demor. on le ¿probd{tn del EIASd y rn€dirñte el sssilo ¡1. 20132i10 dol 2l
de jul¡o de 2010 e trarée del o¡el solldiamG la t¡/iodiñoadón dei ElA.Sd de nu€sÍo
prsyecb (b erelorscón rcohu¡pu.ro', @nfoíne ¿ lo €{¡al r€sulta razonable y

legdmBnE l€glümq que la modifcacbn de d¡dlo EIA€d, 6e haya apfobaó 6n et

mea de fub€ro del 2011. Entgndemos For éllo, qu€ txr es rE@ngbla um
Intepretaciiln del marco ¡,rrfdico víOe¡b qu€ conduF cn se¡üdo di6dnto.

Una coÍocta ¡.rbfFEtación dgl mgrEo ¡ddlco y de b mane.E e'| que debe adlcarse

a nu€6to ct!o, dEü€ coftsk €r8r ¡o Sigubnb:

. El EIA-sd Eprobado nddia¡te la R€rolución OiÉcforal N" 3¡92009.MEM/AAM

Ba rñcoitr.ba vi¡e¡tB y b ñodificádón de EüASd 6€ pr€ontó de¡t¡o do los

alcanc.s d€l arllculo 36p nume.¿l 36.5 d€¡ ReglameÍkf, €s d*¡r, el

procedimi€nb de modificsdh del EIA€d s€ ¡nlcl6 anb€ d6ltámino de ügends

dsl ElA.Sd.

. Lo anbrior hplka qu€ d eveluador enbndió que tanb las prim€r.B 50

plotEfomar (EIASO cdno hs 06 platEbrnes Eigulentes (Mo.fflcadón d€ EIA
Sd) co.r€apúnd€n a un üico proy€cto, dsdo qr,lo esf lo so6tuümo6 en el e6h.dio

rñoditcato.io y a6f lo reconocó el Into¡m€ N. l3e2fll/MEi¡i-
AAMTHEAFAE/FAC quo suste.l6 la aptEbación de la modificaioda al Elrr-Sd.

D¡Eha rhodiff@¡ón €ofiúernptó inFctos anb¡ertt¡lÉ 6im¡lar€ e bs

cor6ileaadoa en el €düdio in¡cial. arf cono un migr¡o plan de msnch amtúen¡al

y social y medftta3 de cierfg.

'Aífculo 34.- bdhcdn dd Elt¡d
Lá nro(Ífcación dd EArd s€ ligF pd 106 !ügu¡orn€6 c¡itsúic:
t...)
36.5 El pmd¡nbnio d. modiñc.clón d.l E¡tÁd ftt Inlat.t= ¡Íb¡ d.l t¡ftdtD.t .uy[rnch Sl ol ¡roEedlmi€{rir ss inija crn posEiodd€d a d¡che Gche, ls €ol',ritd E6rá
dedafa¡h imp¡@¡r€tlb, quedantb el üfuler, ñcr¡ltado para inicbt un nu€tb prorsdiniontD,
aorbrre a I€y, et s+o cáro, dóÉrá Fr€ÉenbLr u¡ nuevo ELAsd con'phb Fr¡ su syelu&tán,

5



D¡año de oüo modo, la modifc¿toria de ñue6to pfoyec{o constit¡ye 19 cofltinuación dél

mismo. no el Inkio de un nuerc proyecto regp€aio de la6 OE platdfomaÉ adiciomle3

solicibdaa; Bupone ader¡ás le amdidión dol plazo solicíhdo en el El{Sd. el d¡Él

d€b6 €nl€ndélEe vigé¡ig y amdíado coat 6l seEundo plazo solícibdo, c€so conü'¿rio, la

R€€olución DiEctord lf O4{!201i{E|tl,AA . €m¡tida en €l n€s de fobl€ro d€ i¡011.

no lraMa pod¡do mdificar d EIASd aFob€do. D€ hedo, €s importaiio adlr.rtir quc

€l¡o €a s€ñalado emrEsamgnts en el aflculo 1" de esta rssoluoión, .¡r do sc ürdice

que la Modiñcac¡ón dél EIA€d aprobad¿, comider¿ la ejeq.¡clóñ de odro sondeje8.

cada uno €n un¿ Caüafoma de perbr¿c¡ón, adlionales a la8 ya aprobsd€8.

8EESEYE

&&g[f-fd AFnOE|ñ b P.¡rErE lbi¡ft¡clón dd E5ü¡db da ||lDrb
Sú{dé|rlkb CsrEg(fb P &l prq.O d..4|ard&r n*üo ¡Coh¡F¡oo-
lh hr&a! SJl' a d6Úl![-Ba m b!.otE.E|iraa rha,ÉTx @t01,
COI 3,r. E ¡rúyüb cds&€.. b qFo¡dür ó oatÉ Éo@F.' cda u'a ql
tb porfüE¡tül rdirqCF a bF sp.ohdb.

F
IKA,

t¡ra

C¡g anents induro en el profto l¡fo(me Téc¡¡co N' l3$atll/MEM-
MM/HEA/PAE/FAC, €,nitido el @ d. fobrBro d€ 201f, q[¡é surErla la R€goluciórl

D¡re.tdal N' (t4GZtll-irEM.rAAM. la DGAAM da c¡./erda qu€ como p.rb dgldEe€argE

a la Obeen¿c¡ór N' 7 fodmula(b por €l equlpo evsluedor, T¡nka Re€ourca6 Eoñaló que

aún no habla in¡ciado las labof€s de ogloradón Eutodudas med¡anb d El¡ASd

aprobado 6n dicjem&e 206. recDnociéldose entonc¿s an El mes de f€brvo ds 2011,

que didro EIA-Sd corfinuabo y cor inua vi¡ente.

Hó¡boña..l3rtM
'¡,.r¡o.-babtt ¡rrrdr¡i¡r

Rñ!'|r- Pr¡.üa sD ! h ftclr¡ m| n¡n rÉtsdo adivIHE
rlotüb ü qb|¡cb.r por b cl.l no .. ñr fn9hn rfio d Pmga¡tr.
s.¡rirkú y c¡rült 

^tt|.t 
rA

& EClh h ÉrÉ ¡úrd.¡ cú b

A¡¡n €¡ el negado caso que 6e pretendler¿ €ntender qu€ d ELq-Sd habfa Frdido
ügencja, no eeultarla lógico qu€ lusgo de un Éño y m€dio d€ er¡¿luacilin y aprobacjón

del EIASd, y de 07 me€€5 de evaluación y aprobaclón de le modiñc€torlB del EIA€d,

fnka R€Eo(¡Íces no se eñq¡Entg hteú€d€da en realizer la p¡irneag cá¡npaña. e'l todo

eo, en nhgún morFnto nuedra €rnpr€6a ha maniffio s¡ rrol|.q|bd de deaislirE€

de l8 €j*uclón de l€ 50 sonda¡es inici€lments! aprobodoG. sino íús b¡eñ de continuar

d.l Íü rb



con 16 trabajog qug no€ FrmfÉn conf¡mer y aüa¡$ficar €l r/oft¡men y cant¡dad

rnineial€¡ca en nuesfaa conos¡on8.

¿ Sobrt cl d.ber dG comun¡cer C ir¡Gb d..ctivÍt¡dÉ do €ldor.dón

Sh pefiu&io dé b aefulEdo en d num€ral adedor, comdefiontarlame|rb ée ¡mpoÉa¡rb

d!/6rlir que co.|fu.mé lo dilporr€ El a lo¡lo 17. d6l Reglemo¡tD, el tifular do ld Edi'vidad

minerE eCá oblirado a Info.ma. por esorito, prErriamenb E b DGAAM y al

OSINERGMIN, el Inlcio de 6ua diviledE€ d€ e!@lo.eció¡.

Estó erl¡cr.úo dd Reghmerllo *t&cé €l d€bér del tituld minero do cofi¡.¡n¡c?r €l inic¡o

dé h8 ddn/idad€a d€ e)elorac¡ón qu€ le hm sldo ap.!b€(b6, r¡n dnbsrgo, lo noÍna no

sanclona d hrdro de no eúeú¡ú didÉ co.nuni.acitn con l. pérd¡da de úge¡ciá do la

R€5ohrción Diredoral que ¿prcbó €l proy€alo, ecb sdñ dsHi/o qu€ no Ea ¡nalid¿ por

€l 8ólo l¡Echo da ro corrunicar €l inicb de la adividad.

Eh.livam€Íie, co¡turme a h E)Fos*rión de Mot¡v6 de esta noma, el oti€do de esb
(bbéf d€ aomuniaáa el inuo de la6 adi!.idsd€s es asogurar h mayoa f¿nBFl€||cje 6n

sl d€GaÍollo d€ la! ad¡tideat€É d6 €[doradón miner.a y tadlller 6u adeq¡ada y €fucliva

fucelÉación. La norma pEtendo quo ls subidad eDcaqada de la fi!úalizadón tÉrEa

ced¿zE d€ o¡ándo se inic¡arán las div*l¡d€6 aprobadss. d€ bl b.na que se dE

d¡mdinienb a b€ €omprombo3 y oblbac¡onoq azumktss en €l 6t¡dio ambisnbl, sí
como 16 pleo6 Fr€visb€ €n el qooogrsma €prDb6do.

Da aq.!édo oon db podemc afinnar que lE noama no Bancions por sf mbms la ibltt
de com|.rl¡cec¡ón, €9 deda. ol Bólo hedro de r|o comuni@r al inicio ds aclirr*r& no

deba B€r snGrdido €omo c€wa ju¡üficánb Fra que la aúoridad decida invalilgr o

eúinguk 16 cÉrltñcadóo erñtientel oto€ads, Fr ¡o que n¡ shuaor¿ e¡'to úllerlo
$¡Slentala um Fddón (f,stiñla de b pa6€r adá €n e€{E cccrib.

3, SobE L.Fllcaclón d.l Prindplo da R¿o¡¿b¡lid.d

S¡n p€duldo de lo éxpu6to snl€doíneíb, es oportuno rEfedmo3 el Rinc¡pio de

Remabif¡d.d qu€ tbo b proc6d¡n¡ontor adminirüEtir¡!€. Al resp€cto, b ad n14,
L€y d6l PtE€d¡m¡ento Admlnhtr.livo Ge¡€rel 3eñel¡ b !¡guisnb;

At /Galo w.- Prfri@! d.I ptútqrc ,f,nhtuú¡to



1- H prwdkt ien/D adnlnlñin I $rlE,nb tundarÉntrlntenb er &s Árgüierrfps
prirrioits, srn ¡É{iub¡o de la vigencia de úos Nhlclptr6 gene'afu el Detda
A&niniffilo:
(...)
1.1 fitncwo h tüonülÉad,. ¿as ddcisiMes & b Euffiad adnin6fralivd,
atatú ¿,aen o¡,bafu'Es, @Mqan frtr4ñ@at inwngEo s€,nd''e,a, o ellütezE¡
rEstit¿br¡Es ¡ b8 sdnr¡'drüt.f1'6. ¡*dEo sd€s/F¡r¡p de¡to d6 B trú¡o ú b lacu¡lod
úftulda y nanfi!,niF,ú le .sb¡ú ptwordón enüe t6 nefu e eñpber y bs flttÚ
Públi,qb dúe tEe¡, a f de qre twpotún d b erifr¡b ¡tBsqb Fra le
${isrbcdó¡ do E, coaft€f'Uo.

Al respeclo Morür Urbina séilah rg€péato de esb Principio que:

E¡ W s€r'üafo, fondhndo 6Íú AnblD p"ffia a la par¡o a huÍnna y alffianah
ñ,io&ne¡b @,t d lltbrés Mkñ, h by nodbnb esb p¡ir@b .te ¿ne Ftna
ñmdúÉnw 3 la atffi8d qE liene h @¡tlEfurcla pan ptodw* a# b gnvanen
dítt h ada¡i4irtados omdE*ü de r¡6ner¿ bo,ürn¿ Í¡6b v oroodEbngL

La non E @rbi@a qta paQ dnrdir @n et prircipth & E@t,E,liüdád una diryos#¡ótt
ú gE¡antDn (N .ntfido. una áámióo a.hút¡údit4 la ai,É¡ñiúa rh nb, 16

Iin#3,úa de un dtr/eEho, afc-I de¿€ alnúí @n:

- @a de¡tuo de l8 niba (h la l&!frú ñbulta. E& á, dntdi¡ y no
(fuñú//¿lizú la ñltelidd @n la dtd hE @tda b @opEEr,FE h aÍñi al
úda wvún€,¡'-t(..)

ls¡ó¡Eyádo agEgedo)

De€conoc.¡ la üg.nda d6 le Resoluc¡tn Dir€cioral No 3g&a)Og-[¡lEM,/AAM supondrla

exig¡r a T¡nka R€ourc€s 6l t€ingleSo o nuér,É pr€sentación del ElA"Sd dd proy€aio

Cohuipl¡crD, p€80 a qué &l€ ta fue e\¿aluado y Eprobedo por l¡¡ autodded, dt¡tEdb un

üempo bEEiant€ o(ErÉo y matba quo el proviEto por' lE noín¡tirridad vig€nis. Er{¡

odgEndá e¡$adErL iodá prupddonalidad ys que no sdo mlverlE e poner e¡

fundoñarñienio a la Adn¡nist'¡oión P|¡Uica de manoE lnneoesari¿, Bino gug tdemá8

gan6r¿rfa confr8¡ón en l¿ pobhcltr Inv9ll¡c¡ada €n éál€ ptoyeclo, FE qulen6 el

m¡emo ya a€ €nq¡ent'a apfobsdo.

Es oporü.rno s€ñelar que dichs poblaciltn ñ¡€ inbrmada medianla lo€ notanisñ€ de

particiiDaciitn éiudadan. dbpoesb6 en el Reolam€nto de ParliciFcjóo Ciudadana eh el

Subs€dor MlrEro, aprcbado néd¡a¡lo Decréb Sup.qno Nc O:¿SA)o&€M y Ft€3oli¡cl-ón

M¡nlsic.ia¡ No 304-20(FMEI¡Of¡I Di.ña poblec¡ón perlicipó actilraÍt€nb del ta[€r
pr€vio al EIASd y tor¡ó cómc¡mi€n¡o (b la €rraluac¡óñ éc¡ica r€áliz¿da e tEl/6 d€ la

difusón de nue*o eriJdio e¡ la págino $reb de la DGAAM, áüso€ €n died6 y

3 rcnfi Un¡rA ¡¡t' Cr¡-. todt¡. h L.y úd Pr!..db'L|tb tdrhl|üiüo Gr¡f. GlrÉ,l¡üb
ló ElrúL Pa!. lú.



ñ

a¡uncit6 rÉdjele8. En buená ar¡erúá. la población involucréde lbno e)eec{ali¡v* eñ

lomo a la ejea¡¡cón de erE proyeCio, por lo que parlicipari€s nuEraménb el m¡lmo

cgnteñido, Gstarf€ g€ri€dad a nuesF¿ cfnpre€€, el proysdo min€ro y É lE aúioridad.

Oe ígud ¡r¡enera, sí fa aubridd dosconocbrd h v¡genqa de h Rosoluqón DirecforEl lf
3gS2d)SlúE /AAM y exig*tr¿ l¡ FrrscntEdó¡ d! un nu€rlo ElASd, db suFoidrle que

h DGAAII ht enbrldido qtE ld c€rt'ficedonos ambkntds y 6r¡ prDaéúi¡¡r¡to d€

evduac¡ón tácnico y l6gal !a em€iEn a q¡€hu¡er oha sotkih¡d adni¡i!üativa, conb
loñ po. ejet¡Db, la t'amihión d€ un Doc|Jr¡€n¡o Nacbnd de ld6ntid6d o una Ucrnois

dg Fundonamlefü. Si €llo fu€re a6l, la p¡gpla a¡¡to¡i¡tad r€dudrle la offin d6 un¡

c¿.fiñcación ambÉntaf d qrmdfmienb d€ un m€|o ffimli. c¡¡ya vigendl¡ ¡o eocontarlg

Bupedibda ad€má. a la i¡brpr#dón del eraluador, quis¡ podría dgcirk

dlScfgcjon¿lrn€n¡e, d un proyla¡o €orf¡núa o no ejeoÍá¡do€É. E¡i€ndernos $É e5t€

ño ea el critedo segddo por lE DGAAM y qué e¡r Os3paóo comF€rie d r&onemiBnto

segu¡do en el pfe8€nb escdb.

En tanb nuaúe solkihrd es cdnp€tibb con b úulklsd d€ hs noÍr¡6 anb cid¡3. y

en eáp6ciál e b &pu€do €n d Reglame¡to Ambbntsl pdE h Adirüade€ ds

ÉAltadón Mind-a aprobdo t|¡€d¡aib ftecrdo Supl€ño No 02(120(ÉEM. 6ol¡cibm€

a !u ttespadro admiür la pl€€€nte solidhld sobr€ el inb¡o de adividsdes d€l Prq€dD
(b E 9loración CaEgorf. ll - rcolquiF¡dp' y dbpone. que ¡€ edElt le Nob do

AIe¡clón y Arlfi¡yo publ¡cáda 6n l. Dágina lveb de la DGAA¡rt con a[eglo a lo sotuhdo
en 106 fundEmeiio€ del !r€s6n[e eacrito.

POR L¡O APUESTO:

Solitttámo6 s su DesFdlo cons¡d€Er @nio t€d|a de In¡cio dél proy€cto de 6)elorsción

nin€ra CohdFuc¡o, .l 20 d. rEyo mll p..E amtro6 cror¡ográms aprobadoE. d€ tal

manera q(E se cornpután s psatir d6 entorrc€¡:

(D Vcfnúi.¡¡eto (24) msss6 pera la eirclcjón de las c¡ncr¡eda (5O) 6ond6ir6

ap|obdd$ €o el EIASd h¡ci.l, en mérib a ls D¡re.loral N' 39$2aH¡9

MEM/MM.

(¡l) c¡ncq (05) ms€€6 psrE la deJciiln (b le6 od|o (08) dateforlnE6 co¡6lré€da6

€n lE modificacjóo d€ EfASd, aprobedá m€díante fe R€soluc¡ón Oi|€ctor¡l N"

040-2011-MEM/Mtrr.

I



En i.l eentido, reqr¡erimos ad¿rar la Nota d6 Aldlc¡ón y Arúivo F¡blicada en la páglna

tr|Eb de h DGAAM con arEgb a lo s€ñElsdo en €l prEs€flta esdito.

PRIIER OTROSI:

Sln pequic¡o de lo epuEsb. soncibtnc a 6u D,sspaúo dispongE l. core€dón del

eror .natlrial i¡cunido en d dácirno octáro coúrsftrersrdo de la R6aoluci&r Di1g(forel

N' (X+2011-MEI/!,/AAM de f6dra 3 de btrero de 2011, contume al cual se

r€clm¡ende b aprobsciiin & h 'fdt€ra Mdili@.ióo al Eú]dio de lnBdo ün¡iental

Se,'',ideta ú dal p¡qEc'lo de exwr mine'as 'Cotvo', ubijE,da ú b8 dtsbtlos

& Ia Fllradada, ltuñlmln y S,olaor/ülro, q, h8 prwincias de Cajanwua y CMln
,€Epodivw,É¡ú¿, a trdbatsE en ¡bs col¡cas¡bres ,r¡ü¡er¿s Mtr nadón Mfrlf,s hB4
&ttdit'É Nueve, ClÉtFt¡lo¡t€ Veifiús y Chaupilo¡''¿ D@ (.. )'.

Lima, 1 (b S€t¡ambr d€ 201 'l .

Goronado

lo
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ESTADO: PENDIENTE

r -r5 2
MII'IISTERIO DE

EIIERGIA Y MINAS

Remitont€: TINKA RESOURCES S A c

MEOIO A¡¡BIENTE

SOLICIIA REUNION PAF(A DAR A CONOCER EL PROYECTO DE
EXPLOR CAÍEGORIA I , COLQUIPUCRO

Docum€nto I CARTA
c"092-2011-TK

Rec€pcion : 17¡012011 14:55

Anexado al | 212X379

REMITIDO A ACCIOi¡ FECHA
DERIV.

FECHA
RECEP,

AOJUNTA
.DOCUMENTO

MM DIRECCION GRAL, PE ASUNTOS AMBIENfATES ¡/IINERO

ACCTONES:

02.Archiva.
03.Atenclón Prioilaria
04.Atender io Solicitado
05 conocimientos y Frnes
0O Consolidar

OBSERVACÍONES:

07.Coo(dinar
0S.Difundir
09 F¡rmar

1'1. Hacer Segu¡miento
12 lnformar al Suscl.lto

13. Notificar
14.Op nar
15 Preparar Respuesta
16. ProyectarResolüción

18. Responder Direciamenle

20 fomar Accion

22. Transcribir
23. Visto B¡reno v' Ba

24. Para Evaluar

25.Olro
26.Conocim¡ento

Nota j L¿ prcsenle hoja de lramto no debe desprenderse deldocumenlo que la o ginó.
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TINKARESOURCES S.A.
Calle San Femando 154 Mhaflores

RUC 2050748081I
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Sumilla: Solicita ¡eunión con el Director
Genersl de Asutrtoc Ambiental€s
Mine¡os - DGAAM Y rciter¡ lo
solicit4do medr¡nte €scdto N'
2123379 de fech¿ 01.09.2011

Señor Doctor

CARLOS BUSTAMENTE DONAYRE

Director d€ la Dir€cción Gener¿l de Asuntos Ambientales Mi¡e¡os

Ministerio de Energía y Minas

Presente

Estimado Señor Director:

TINKA RESOURCES S.A.C. (en ¿d€l¡nte Tinkt Resources), identific¡da coD RUC I\P

20507480E11, con domicilio €n C¡lle s¡n Fenando 154, Mirunores' inscritá en eI Asiento

C0o0o6 de l¡ Partide N' 113D250 del Registro de Pe¡sonas Jurídic¡s' Zon¡ Regirtral Ix'

Sede Lim¡ debidamentÉ repr€s€Dt¿da Por sü GereDte Geneml, Sr. Fernando Alva

Coronado, cuyas facult¡des obrsn inscritas eo el Asiento A00001 de le Partids

melciotr¡d¡; a ust€d atentamente decimoc:

Que, sol¡citamos reünióD con el Sbñor I)irecto¡ General de Asüntos Ambienlal€s Mineros

par¡ e¡pode¡ nuestr¡ solicitud pEsent¡d¡ medi¡nte ercdto ¡P 2123379 de fecha 01'0!'.2011

v Ieitemmns dicha solicitüd.

c-{D2-2011-TK

Miraflores, 17 de Octubre de 201 l.



I

Par¡ t¡l electo, a cont'nusción e¡IroDemos los {Dfecedetrtes y fundamentos de lo solicitado:

1. Mediante €scrito N' 1?9,f026 del 25.06J008, nuestra empr€da pres€Dtó ¡nte la DGAAM

el Estudio d€ Impacto Ambiental Semidetallado (EIA-Sd) de¡ proyecto d€ exploración

"Colquipucro", por el cu{l se solicitó la ejecuciótr de cincuenaa (50) sotrdsies

di¡manJinos, cada uno sobre un¿ plataforma de perfor¡ción { s€r re¡liz¡dos en uD

periodo de veinticuatro (24) meses' plazo que incluye les activid¡des de rehabilitación'

cierr€ y post-cierr€. El m€rcionado estudio fue ¡prob¡do medi¡nte Rsolución

Directoral ¡¡" 3qL2009-MEM/AAM del0? d€ diciembl€ de 2009.

2. Posteriormente, ¡ los 0? meses de aprobado nuestro EIA-Sd y ante la necesidad de

¡epl¡nte¡r Duest¡o p¡ogrl¡ma de l¡bores por el tiempo tr¡Dscurido entre la rolicitud de

aprobaclón de nuestro EIA-Sd (iuDio 200t) y su aprobeción (diciembE 2009), mediante

escrito N' 2013240 del 21.0?.2010 p¡eserlamos la Modifrc¡ción de dicho EIA-Sd de

nuestro proy€cto d€ exploración "Colquipucm", con l¡ fins.lidad de pod€r ejecut¡r 0t

plst¿fo¡mss adicional$ a hs ¡prob¡das, en ün penodo de 05 men€s. Estt modificaciótr

fue apmbada m€diante Resoluciótr Directoral N' 040-2011-MEM/AAM d€l 03'02.2011,

en cüyo Ir¡forme de sustento' Informe N" 13&2011/M-0M-AAM/HEA'/PAII/TAC' s€

precisó que el plazo otorgado de 05 meses para las labores comprendidas en la

modifrc{ción de Duestm EIA-Sd, debe corDpüterle de fotra peralel¡ a los 24 mes€s

conferidoe en nu€st¡o EIA-Sd original y ro de manerr secuencial o sucesivt

No obstante, y t p€sár de lo señ¡lrdo en la R€solución Directoral No 0'rc-2011-

MEM/AAM y su informe técnico de sustento' posteriomrente truestra emp¡ess lomó

conocimieDto de la Nota de Atención y Archivo public¡da en la página web del

Ministerio de Energía y Minas' en la cual sólo se h¡n consider¡do l¡s ¡ctividades y el

pl¡zo señ¡led$ en la Resolüción Director¡l N" 040.2011-MEM/AAM mediante It cüal

s€ aprobó la moditicación de truestro f,IA-Sd' y no así las qüe form¡n perte del EIA-Sd'

co|Do estudio ¡mbietrt¡l pritrcipal, el cual fue aprobado por l¡ Resolución Dir€ctor¡l N'

399-2009-MEM/AAM.

cotrforúe a elfo, prcseDt¡moc ¡nte h DGAAM el 6crito N' 2123379 de fecha

01.09.2011, con et ob¡erivo que se aclare la Not¡ de Aterciótr y Archivo public¡d¡ en la

pági¡ra w€b del Mitrisferio de Etrergía y Minas y se consigne además, como fecha de

inicio par¡ las activid¡d€s aprobad{s mediatrte le Resolución Director¡l N' 399-20tlg-

Mf,PfAAM y la R€solución Director¡l N" 04G201I-MEI\{/AAM, el dtu 20 de mayo de

4-



2011; t¡l como lo comunic¡mos oportun¡mente, medi¡nte nuestro escrito ¡P 209271

del17.05.2011.

5. No obslaDte, han traNcurrido 45 dí{s d€sde que pr€d€DlrrDoa rü€stro cscrito N'

2123319 j ao hemos obte¡ido repu€sta algurn por p¡rte de su Despecho, ni hemos

apreciedo cembio ¡lguDo resp€cto de lo solicit¿do eD el porf¡l del Ministerio de Energía

y Minas, h€cho qüe nos p¡eocupa porqu€ lo indic¡do está consignsdo er ün, fueDt€

pública y puede generer coDfusiótr ¡esp€cto de nu$tres ¡ctiüdades de e¡ploración

mlner¿,

Debemos señalar que reitemdemente hemos venido solicrtando una reuniótr col| su

D$pacbo, a ñn de darle a conocer tru€stm Prcyecto y erpon€¡le el contetrido del esc to N'

2123379. Sitr embargo, no hemos logrado cons€guir uD¡ cit¡ ví¡ telefónica, razón por la que

formalizámos nuestro pedido ¡ través del pr€s€nte escrito.

Finalftent€, r€salt¿mos que Tink¡ Resoürces €onoce y agÉdece la dbposición y apertun

que su Desp¡cho üene brindatrdo { las empresas del S€cfo¡,4sí como sü pr€ocup{ciól por

contribuir a mejorEr lf, gestiótr ambiert¡l de l¡s emp¡€sas mineras y d€l propio Dst¡do,

razóD por la que agradecemos anticip¡damerte, ls prcúl¿ ateDciótr a nuestm p€dido

formul¿do medi¡nle el escrito N" 2123379 y el pr€serte documento.

POR LO EXPUESTO:

Solicitamos a su D€spscho co¡cedemos una reunión en sus oliciD{s a lin d€ darle a conocer

el Proy€rlo de nlplor¡ción CatÉgoría II -'Colqúpucro", ásí como par¡¡ exponer r¡üestra

solicilud de ¡cl4r¡ción presentád¡ mediante cscrito N" 2123379, reitera¡do nuev¡mente su

prcnt¡ atención.

AteDtameDte,




